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3-2025-011159 
Radicado No.: 3-2025-011159 

   Fecha: 25-03-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Hernando José Castro Palma 

Grupo De Energía Eléctrica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Programa Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como 
fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al 
subsidio existente para el consumo de energía eléctrica 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-011159 
Radicado No.: 3-2025-011159 

   Fecha: 25-03-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificado de Publicación e Informe de Comentarios 
Copia a: 
Jairo Andrés Blandón Hernández -  (jablandon@minenergia.gov.co) 
Javier Andres Baquero Maldonado -  (jabaquero@minenergia.gov.co) 
Juan Carlos Bedoya Ceballos -  (jcbedoy@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
Simón García Orrego -  (sgarciao@minenergia.gov.co) 
Erika Johanna Flórez Chala -  (ejflorez@minenergia.gov.co) 
Jorge Luis Yarce Tamayo -  (jlyarce@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Dirección de Energía Eléctrica fila 28, aparece incluido el proyecto normati-
vo “Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa Colombia Solar y 
se reglamenta la energía solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 
3 como alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintiocho (28) de febrero, hasta el quince 
(15) de marzo de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en 
Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Programa Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogeneración para los estra-
tos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de veintidós (22) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: 
Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veinte (20) de marzo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Ciento treinta y nueve (139) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-colombia-solar-y-se-reglamenta-la-energ%C3%ADa-solar-como-fuente-de-autogeneraci%C3%B3n-para-los-estratos-1-2-y-3-como-alternativa-al-subsidio-existente-para-el-consumo-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-colombia-solar-y-se-reglamenta-la-energ%C3%ADa-solar-como-fuente-de-autogeneraci%C3%B3n-para-los-estratos-1-2-y-3-como-alternativa-al-subsidio-existente-para-el-consumo-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa Colombia Solar y se 
reglamenta la energía solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 
como alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   28 de febrero de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  15 de marzo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Hernando José Castro Palma 
Simón García Orrego 
Erika Johanna Flórez Chala 
Javier Andrés Baquero Maldonado 
Claudia Jeanneth Lizarazo Sandoval 
Jairo Andrés Blandón Hernández 
Angela Solanyi Pabón Rojas 
Jorge Luis Yarce Tamayo 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Laura Catalina Giraldo González 

 
 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    

PUBLICACIÓN 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Programa Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogeneración para los estra-
tos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-colombia-solar-y-se-reglamenta-la-energ%C3%ADa-solar-como-fuente-de-autogeneraci%C3%B3n-para-los-estratos-1-2-y-3-como-alternativa-al-subsidio-existente-para-el-consumo-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/programa-colombia-solar-y-se-reglamenta-la-energ%C3%ADa-solar-como-fuente-de-autogeneraci%C3%B3n-para-los-estratos-1-2-y-3-como-alternativa-al-subsidio-existente-para-el-consumo-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa Colombia Solar y se regla-
menta la energía solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como 
alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica”, se recibió co-
mentarios de veintidós (22) partes interesadas a través de los canales dispuestos para 
tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa Colombia Solar y se 
reglamenta la energía solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 
como alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica”. 
 
Comentario 1 
 
De: Eduardo Arellano González  
Enviado: lunes, 10 de marzo de 2025 23:07 
Asunto: RESPUESTA participativa en el proyecto de decreto "Por el cual se adiciona el 
Decreto Único COLOMBIA SOLAR 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:  10/03/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: SERPUAMB SAS E.S. P 

  

No Tema de observación 
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado 

  Modificar el numeral 6 del Que el numeral 6 del artículo DOY RESPUESTA participativa en el 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

artículo 19 de la Ley 1715 
de 2014, el cual quedaría 
así:  incentivar el uso de 

la generación fotovoltaica 
y de PEQUEÑOS SISTEMA 
EÓLICOS como forma de 
autogeneración y en es-
quemas de generación 

distribuida con fuentes no 
convencionales de energía 

renovable 
1- MODIFICAR el artículo 

2.2.3.2.4.12. Agregando las 
palabras PEQUEÑOS SIS-

TEMAS EOLICOS, así: 
Creación del programa 

Colombia Solar y Peque-
ños Sistemas Eólicos 

 
2- MODIFICAR el TITULO 

de La “SECCIÓN 4C - 
agregándole la palabra 
PEQUEÑOS SISTEMAS 

EOLICOS- quedando así:  
 Reglamentación de la 

energía SOLAR y de PE-
QUEÑOS SISTEMAS EOLI-
COS como fuente de au-

togeneración para los 
estratos 1, 2 y 3 como 
alternativa al subsidio 

existente para el consumo 
de electricidad 

19 de la Ley 1715 de 2014 dis-
pone que es una responsabili-

dad del  
Gobierno nacional incentivar el 
uso de la generación fotovol-
taica como forma de autoge-

neración  
y en esquemas de generación 

distribuida con fuentes no 
convencionales de energía 

 
Artículo 2.2.3.2.4.12. Creación 
del programa Colombia Solar. 

 
“SECCIÓN 4C REGLAMENTA-
CIÓN DE LA ENERGÍA SOLAR 

COMO FUENTE DE AUTOGENE-
RACIÓN PARA LOS ESTRATOS 
1, 2 Y 3 COMO ALTERNATIVA 

AL SUBSIDIO EXISTENTE PARA 
EL CONSUMO DE ELECTRICI-

DAD 

proyecto de decreto "Por el cual se 
adiciona el Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo 
relacionado con el Programa Colom-
bia Solar y se reglamenta la energía 
solar como fuente de autogeneración 
para los estratos 1, 2 y 3 como alter-
nativa al subsidio existente para el 
consumo de energía eléctrica", y EN-
VIO MIS OBSERVACIONES y COMEN-
TARIOS, En cumplimiento de lo seña-
lado en el numeral 8 del artículo 8 de 
la Ley 1437 de 2011, en concordancia 
con lo previsto en el inciso 2 del ar-
tículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 
2015, sustituido por el artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020 y las resolucio-
nes 4 0310 y 4 1304 de 2017: 
 
Colombia debe crear y aplicar la polí-
tica publica para que todos los con-
nacionales podamos tener PEQUE-
ÑOS SISTEMAS EOLICOS de genera-
ción eléctrica, Sistemas de genera-
ción eléctrica que hoy están al alcan-
ce de todos los colombianos. Debe 
ser una política publica posible, así 
como es posible la política de incen-
tivos al uso de la generación fotovol-
taica, como formas de autogenera-
ción distribuida.  
La técnica de generación eléctrica a 
partir de PEQUEÑOS SISTEMAS EOLI-
COS es muy eficiente, (alrededor del 
35% de toda la energía cinética en el 
aire), son silenciosos (por debajo de 
45 dB), son amigable con las aves y 
los murciélagos, tienen diseños ade-
cuado para áreas urbanas y rurales, 
tienen poco peso y ocupan áreas muy 
reducidas 
Según SER Colombia, (Asociación de 
Energías Renovables Colombia – SER 
Colombia),  El gran potencial de 
energía eólica y solar del país se es-
tima en 30 GW y 32 GW, respectiva-
mente, lo que supera la capacidad 
instalada actual de Colombia de 18,8 
GW.9 mar 2023 
 
La fuente de energía EOLICA, se ca-
racteriza por contar con una de las 
mejores relaciones costo/beneficio 
para aplicaciones de energías renova-
bles EN LOS HOGARES. Una PEQUEÑA 



 
    
 

  
 

 

turbina eólica, puede reducir la fac-
turación eléctrica entre el 50 y el 
90%, previniendo interrupciones de 
energía y además no es contaminan-
te. -  
Los sistemas PEQUEÑOS EÓLICOS 
para generación de electricidad pue-
den contribuir significativamente a 
las necesidades de energía de nues-
tra nación. Las PEQUEÑAS turbinas 
EÓLICAS son lo suficientemente PO-
TENTES para proporcionar una parte 
importante de la ENERGIA REQUERI-
DA EN LOS HOGARES promedio de 
COLOMBIA. - Hoy, El rango de las 
PEQUEÑAS turbinas EOLICAS se en-
cuentra entre una potencia nominal 
de 550 w/h y un máximo de 700 w/h.  
- Una Pequeña Turbina Eólica de 700 
w/h, en el escenario más negativo, 
puede entregar energía eléctrica para 
satisfacer el CONSUMO DE SUBSIS-
TENCIA., -- en los climas cálidos es 
de 173 kWh de consumo mensual y 
en los climas fríos de 130 kWh.). Ver 
cuadro adjunto 
 
0,7 kW = 178,85 kW/h mes - Espacio 
o área requerida = 1.77 m²     Veloci-
dad de Corte = 3m/s (OPERATING) 
Peso del Aerogenerador = 280 kg 
Aproximadamente, se pueden insta-
lar en mástil de 10-12 metros y/o 
sobre base monolítica de tejados 
En general, en Colombia las velocida-
des del viento están alrededor de los 
5 m/s en promedio. Dentro del ciclo 
diario se presentan entre mediodía y 
5 p.m. a lo largo del año. 
=DISPIMG("ID_E5A04C0307AC48389E
0D170590D98C08",1) 

  

Meta FNCER:  
Incorporar en la matriz 

energética nueva capaci-
dad instalada a partir de 

Fuentes No Convenciona-
les de Energía Renovable 
- FNCER, - Tales como, la 
energía SOLAR y de PE-

QUEÑOS SISTEMAS EOLI-
COS 

CONSIDERANDO: Del borrador 
del decreto <<COLOMBIA SO-

LAR>> Pág. 6 y 7 de 9 
Estudios sectoriales realizados 

por la UPME, el PNUD) y la 
Organización L. A. de Energía 
(OLADE) y los análisis de Mi-

nisterio de Energía en el marco 
de la Formulación de la hoja 

de ruta de la Transición Ener-
gética Justa, evidencian el 

grado de concentración de la 
generación eléctrica del país y 
recomiendan que la diversifi-
cación de la matriz de genera-

Según El índice Multidimensional de 
Pobreza Energética para Colombia 
(IMPE), Promigas, es necesario redo-
blar esfuerzos para avanzar hacia una 
Colombia sin pobreza energética. 
Estamos en un país donde 16,1% de 
la población aún vive en situación de 
pobreza energética - Entre 2022 y 
2023, el porcentaje de personas que 
vivía en municipios con baja calidad 
en el suministro de energía eléctrica 
pasó de 13,7% a 15,9%. Este hecho 
implica que el número de personas 
sin calidad de la energía aumentó de 
7 a 8,3 millones de personas. 



 
    
 

  
 

 

ción de energía eléctrica co-
lombiana debe ser una de las 

medidas principales en procu-
ra de la mitigación y adapta-
ción frente al cambio climáti-
co. -- Que, de igual forma, se 

ha determinado que el aumen-
to de la participación de las 

fuentes no convencionales de 
energías renovables en la ma-
triz de generación constituye 
una estrategia pertinente para 
garantizar tarifas justas a me-

diano y largo plazo para los 
usuarios del país; 

Inclusión SAS & Promigas (2024). El ca-
mino recorrido: Pobreza energética en 
Colombia 2022-2023. Análisis del índice 
Multidimensional de Pobreza Energética 
(IMPE). Bogotá D.C. Disponible en:  

  

UPME 2024 - Resalta que, para el 
primer semestre del año 2024, el 
consumo de energía en el sector re-
sidencial fue de 13.601 GWh, lo que 
representa un aumento del 6,70% en 
comparación con el consumo del 
primer semestre del año 2023, atri-
buido en su mayoría a la presencia 
del fenómeno de El Niño, que incre-
mentó el uso de dispositivos para la 
climatización (ventiladores y aires 
acondicionados). 
 
https://www.irena.org/News/pressrel
eases/2024/Sep/Record-Growth-
Drives-Cost-Advantage-of-
Renewable-Power-ES 

  

UPME 2024 - En la Región Caribe: 
Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La 
Guajira, Magdalena y Sucre. El con-
sumo energético en el sector resi-
dencial durante el año 2023 está 
fuertemente influenciado por los 
hogares de estrato 1, los cuales re-
presentaron aproximadamente el 
55,5% del consumo total de la región 
 
la tecnología eólica ayuda a las eco-
nomías locales creando nuevos pues-
tos de trabajo y favoreciendo el 
desarrollo de las comunidades rura-
les, Corregimientos, Veredas y Ba-
rrios Populares que albergan PEQUE-
ÑOS SISTEMAS EÓLICOS 
Para que sea económicamente renta-
ble la inversión en un aerogenerador 
sea del tamaño y de la potencia que 
sea, este debe estar funcionando un 
mínimo de 300 días al año. Es decir, 
el viento que haga en la zona donde 
se quiera realizar la instalación de-
terminará si es o no rentable el uso 
de un aerogenerador. 

 
Comentario 2 
 
De: Lucía Peñaranda Celis  
Enviado: miércoles, 12 de marzo de 2025 6:00 
Asunto: Comentarios Decreto Colombia Solar 
  



 
    
 

  
 

 

 

 

 

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Lucía Peñaranda 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Consumo Básico de 

Subsistencia 
Artículo 2.2.3.2.4.15. 

En las motivaciones del decre-
to no se hace mención al con-
cepto de Consumo Básico de 
Subsistencia y las inequidades 
que se derivan de él con la 
aplicación de subsidios con 
base a la estratificación de 
usuarios. La memoria justifica-
tiva sí hace alusión a este he-
cho. A pesar del reconoci-
miento de falencias en los 
planes de asignación de subsi-
dios con base en la estratifi-
cación de los usuarios, no se 
identifican los principios o 
motivaciones que guiarán la 
fórmula para el cálculo de los 
subsidios aplicables, ni si esta 
fórmula corregirá estas falen-
cias en relación a los subsidios 
por estratificación o la medida 
de Consumo Básico de Subsis-



 
    
 

  
 

 

tencia basada en la ubicación 
sobre el nivel del mar de las 
viviendas. Para garantizar la 
eficiencia y sostenibilidad del 
programa de subsidios de Co-
lombia Solar, es crucial tener 
en cuenta las reglas actuales 
de asignación que limitan su 
efectividad y el alcance de los 
beneficios hacia aquellos ciu-
dadanos que más lo requieren. 
Un estudio del 2023 ha reali-
zado un análisis de las irregu-
laridades en las metodologías 
del Consumo Básico de Sub-
sistencia el cual puede proveer 
soporte a este proyecto (San-
tamaria, F. (2023). Análisis del 
consumo de subsistencia de la 
energía eléctrica en Colombia. 
Entre Ciencia e Ingeniería, 
17(33), 31-38. 
https://doi.org/10.31908/19098
367.2877). 

 
Comentario 3 
 
De: Josi David Insuasti Avendaño  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 11:06 
Asunto: Comentarios Proyecto Decreto Colombia Solar para enviar al MME 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:  14/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: JOSÉ DAVID INSUASTI AVENDAÑO  



 
    
 

  
 

 

Nombre de la empresa o interesado: UNIDAD ESTRATÉGICA DE ENERGÍA EMCALI EICE E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Soluciones de corto 
plazo frente al déficit 
de pago de los subsi-
dios de energía eléc-

trica. 

Artículo 2.2.3.2.4.12. 
Creación del programa 

Colombia Solar 

Si bien el Proyecto de Decre-
to representa una medida 
relevante a mediano y largo 
plazo para mejorar el acceso 
y la equidad en el servicio de 
energía eléctrica para los 
usuarios subsidiados, no 
aborda de manera inmediata 
el déficit estructural del es-
quema de subsidios del sec-
tor. Esta situación requiere 
soluciones de corto plazo 
para evitar impactos negati-
vos en la sostenibilidad fi-
nanciera de los agentes del 
mercado y en la continuidad 
del servicio. 

2 
Instrumentos finan-

cieros 

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-

bia Solar. 

En relación con la definición 
de los instrumentos financie-
ros mencionados en el ar-
tículo 2.2.3.4.14 del Proyecto 
Decreto, solicitamos dar ma-
yor claridad sobre los meca-
nismos que garantizarán su 
sostenibilidad en el tiempo. 
Es fundamental determinar si 
los recursos destinados a 
estos instrumentos proven-
drán de fondos públicos, la 
participación del sector pri-
vado o esquemas de Coope-
ración Internacional. 
Adicionalmente, considerando 
que a la fecha aún existen 
subsidios pendientes de pago 
en el esquema actual, es cla-
ve entender cómo se estruc-
turará el financiamiento de 
este programa para evitar 
acumulaciones de deuda y 
asegurar su viabilidad a largo 



 
    
 

  
 

 

plazo.  

3 
Aplicación del Pro-

grama Colombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.13 Al-
cance y objetivos de Co-

lombia Solar. 

Se recomienda la implemen-
tación de proyectos piloto 
antes de una aplicación a 
gran escala, con el fin de 
evaluar de manera integral 
los impactos financieros y 
técnicos, identificando posi-
bles ajustes y optimizaciones 
que garanticen la viabilidad y 
sostenibilidad del programa. 

4 

Indicadores de se-
guimiento y evalua-
ción del Programa 

Colombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.13 Al-
cance y objetivos de Co-

lombia Solar. 

Es esencial que el Ministerio 
de Minas y Energía (MME) 
establezca indicadores claros 
de seguimiento y evaluación 
para medir el impacto del 
programa, considerando no 
solo su implementación sino 
también sus efectos reales 
en el sistema energético y la 
sociedad. Un análisis ex post 
permitirá identificar si los 
objetivos iniciales del pro-
grama se han cumplido y si 
existen desviaciones que re-
quieran ajustes regulatorios o 
financieros. 
Desde esta perspectiva, se 
deben evaluar aspectos clave 
como: 
I. Reducción del Déficit de 
Subsidios: Se debe analizar si 
la incorporación de solucio-
nes solares ha reducido efec-
tivamente la carga fiscal aso-
ciada a los subsidios en zo-
nas no interconectadas (ZNI) 
y comunidades vulnerables. 
Indicadores como la disminu-
ción del costo unitario del 
subsidio por usuario y el im-
pacto en el presupuesto na-
cional permitirán medir el 
éxito del programa en este 
ámbito. 
II. Sostenibilidad Financiera 



 
    
 

  
 

 

del Sistema: La viabilidad 
económica del programa de-
be analizarse en términos de 
la recuperación de inversio-
nes, costos operativos y es-
tabilidad de los esquemas de 
financiamiento.  
III. Impacto en el Mercado 
Energético: Se debe revisar si 
la implementación de siste-
mas solares ha generado dis-
torsiones en la oferta y de-
manda del mercado eléctrico, 
afectando a otros actores del 
sector. Esto incluiría el análi-
sis de cambios en la deman-
da de energía convencional, 
efectos sobre los costos 
marginales de generación y 
posibles impactos en la pla-
nificación del sistema eléctri-
co nacional. 

 
 
Comentario 4 
 
De: Carlos Alberto Solano Bonnett  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 11:27 
Asunto: Comentarios de Celsia al Proyecto de Decreto Programa Colombia Solar 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Lorena Bautista Godoy  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 11:35 
Asunto: ANDI Comentarios Programa Colombia Solar 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
## V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Admi-
nistrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Pro-
grama Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de 
autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio 
existente para el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:  14 de febrero de 2025    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Lorena bautista Godoy  

Nombre de la empresa o interesado: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI 

En términos generales, la propuesta se encuentra en línea con objetivos del gobierno 
en cuanto al aprovechamiento de nuevas capacidades de generación y los intereses 
del gobierno de alivianar la presión fiscal relacionada con el actual déficit de subsi-
dios del sistema. Sin embargo, la propuesta no contiene una evaluación de impacto 
ni de    costos - beneficios de la implementación del programa. 

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  Aspectos técnicos 

Considerando: Que el 
artículo 12 de la misma 
ley  establece que: “La 
planeación de la expan-
sión del sistema interco-
nectado nacional se 
realizará a corto y largo 
plazo, de tal manera 
que los planes para 
atender la demanda 
sean lo suficientemente 
flexibles para que se 
adapten a los cambios 
que determinen las con-
diciones técnicas, eco-
nómicas, financieras y 

Se requiere definir responsabi-
lidades operativas y técnicas 
en el manejo de los sistemas 
en el lago plazo, así como la 
obligatoriedad de que estos 
usuarios tengan cargo de res-
paldo en su tarifa. 

mailto:ibautista@andi.com.co


 
    
 

  
 

 

ambientales; que cum-
plan con los requeri-
mientos de calidad, con-
fiabilidad y seguridad 
determinados por el Mi-
nisterio de Minas y 
Energía; que los proyec-
tos propuestos sean 
técnica, ambiental y 
económicamente viables 
y que la demanda sea 
satisfecha atendiendo a 
criterios de uso eficiente 
de los recursos energéti-
cos” 

  
Fuente de financia-

ción  

ARTÍCULO 1: 
Artículo 2.2.3.2.4.14. 
Reglamentación y desa-
rrollo del Programa Co-
lombia Solar. 
El Ministerio de Minas y 
Energía formulará y rea-
lizará la reglamentación 
del Programa Colombia 
Solar, definiendo los 
instrumentos financie-
ros y contractuales a 
largo plazo para su im-
plementación. De igual 
manera, realizará la 
coordinación y gestión 
con los diversos actores 
para el desarrollo del 
Programa, ejecutando 
los recursos que para 
este Programa se dis-
pongan. 

El documento no indica cual 
será la fuente de financiación 
del programa Colombia Solar. 

  Implementación  

ARTÍCULO 1: 
Artículo 2.2.3.2.4.14. 
Reglamentación y desa-
rrollo del Programa Co-
lombia Solar. 
El Ministerio de Minas y 
Energía formulará y rea-
lizará la reglamentación 
del Programa Colombia 

Se solicita aclarar si el meca-
nismo corresponde a un me-
canismo alterno o comple-
mentario del convencional, 
ante la eventualidad de que 
pueda llegar a configurarse un 
doble subsidio. 



 
    
 

  
 

 

Solar, definiendo los 
instrumentos financie-
ros y contractuales a 
largo plazo para su im-
plementación. De igual 
manera, realizará la 
coordinación y gestión 
con los diversos actores 
para el desarrollo del 
Programa, ejecutando 
los recursos que para 
este Programa se dis-
pongan. 

  Neutralidad tarifaria 

ARTÍCULO 1: 
Artículo 2.2.3.2.4.15. De 
la regulación. La CREG, 
en un término de 3 me-
ses, deberá reglamentar 
lo relacionado con la 
fórmula para el cálculo 
de los subsidios aplica-
bles al consumo de 
energía eléctrica de los 
usuarios sujetos de sub-
sidios de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 
142 de 1994 o aquella 
que la modifique o sus-
tituya beneficiarios de 
este Programa, de tal 
forma que los subsidios 
existentes de la Ley 142 
de 1994 sólo cubrirán la 
diferencia entre el con-
sumo de subsistencia, o 
aquel que lo modifique 
o sustituya, y la energía 
entregada por medio de 
Colombia Solar.  

Se debe revisar si con la im-
plementación del mecanismo 
podría llegar a configurarse 
doble tarifa para los usuarios 
1-3, lo que estaría contravía 
del criterio de neutralidad ta-
rifaria. 

  Metodología general 

Se sugiere revisar y realizar las modificaciones pertinen-
tes en el corto plazo de cara a los porcentajes asignados 
por estrato para subsidios de cara al presupuesto ac-
tual, así como establecer una nueva metodología de lar-
go plazo para focalización de subsidios que se configure 
como una solución estructural. 

 



 
    
 

  
 

 

 
Comentario 6 
 
De: Mariana Villegas  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 13:57 
Asunto: Comentarios y propuestas Programa Colombia Solar 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA   



 
    
 

  
 

 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 

  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa Colombia Solar 
y se reglamenta la energía solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 
2 y 3 como alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 

Fecha fin:  15/03/2025 

Fecha Comentario:  14/03/2025 0:00 

Datos de contacto:  Correo electrónico: Polen Transiciones Justas  

Nombre de la empresa o interesado: 
Asociación Interamericana para la Defensa del Medio 

Ambiente (AIDA) Earth Justice 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Fondo de Solidaridad 
para Subsidios y 
Redistribución de 
Ingresos -FSSRI- 

Artículo 2.2.3.2.4.12  
 
y  
 

Artículo 2.2.3.2.4.13 

El artículo indica que el Programa Co-
lombia Solar se crea "como alternati-
va al subsidio existente financiado 
por el FSSRI del SIN", pero no preci-
sa cómo será su interacción con dicho 
Fondo ni si se financiará, total o par-
cialmente, con sus recursos. Aunque 
el Art. 2.2.3.2.4.15 menciona que los 
subsidios de la Ley 142 de 1994 solo 
cubrirán la diferencia entre el consumo 
de subsistencia y la energía entregada 
por Colombia Solar, es clave aclarar 
este punto con mayor detalle en los 
lineamientos para evitar confusiones e 
interpretaciones conflictivas. En parti-
cular, se debería precisar si se permiti-
rá un "redireccionamiento" de los sub-
sidios del FSSRI o si, por el contrario, 
los fondos para cubrir el Programa 
(incluyendo CAPEX y OPEX) proven-
drán de otras fuentes. La falta de esta 
claridad podría generar incertidumbre 
sobre la sostenibilidad financiera del 
esquema. 
 
Sugerimos complementar los Artículos 
2.2.3.2.4.12 y 2.2.3.2.4.15 con esta 
precisión, y reflejar el ajuste también 



 
    
 

  
 

 

en el Art. 2.2.3.2.4.13, que establece 
como objetivo del Programa mejorar la 
sostenibilidad fiscal del FSSRI-SIN. 
 
Por otro lado, en caso de que se per-
mita el redireccionamiento de los 
subsidios del FSSRI o de otros cargos 
actualmente recaudados por el sector 
energético, sugerimos que alguno de 
estos artículos precise expresamente 
cómo se realizará dicho redirecciona-
miento o reasignación de recursos, 
garantizando claridad en su aplicación. 
Un antecedente relevante es el Pro-
grama Masivo Fotovoltaico en Perú, 
donde se aprobó la Resolución de 
Consejo Directivo 151-2017-OS/CD 
para definir disposiciones operativas y 
formatos que facilitaron la transferen-
cia expedita de recursos del Fondo de 
Inclusión Social Energético (similar al 
FSSRI) hacia dicho programa. 

2 
Alcance y objetivos 
de Colombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.12  
 
y  
 

Artículo 2.2.3.2.4.13 

El Artículo 2.2.3.2.4.13 contiene dos 
imprecisiones que sugerimos corregir: 
(i) establece que su alcance es "reali-
zar entrega de energía (...)", lo cual es 
impreciso, pues debería ser "permitir 
la autogeneración de energía para 
autoconsumo a partir de fuentes 
solares" de los usuarios menciona-
dos. Esta misma imprecisión se en-
cuentra en el artículo que antecede 
(Artículo 2.2.3.2.4.12), cuando se se-
ñala que el Programa Colombia Solar 
permite "el suministro de energía (...), 
a través de la autogeneración con so-
luciones energéticas a partir de fuen-
tes solares". Esto debería reemplazar-
se en ambos casos por una redacción 
que se refiera a “la autogeneración 
de energía para autoconsumo a par-
tir de fuentes solares" de estos usua-
rios mencionados.  
 
Asimismo, el Artículo 2.2.3.2.4.13 se-
ñala "de manera integral o comple-
mentaria al generado por esquemas 



 
    
 

  
 

 

convencionales"; en este contexto, 
sugerimos reemplazar "esquemas 
convencionales" por "de manera inte-
gral o complementaria al suministro 
de electricidad tradicionalmente 
provisto por el comercializador co-
rrespondiente", o una redacción simi-
lar que evite confusiones sobre el sig-
nificado de "esquemas convenciona-
les". 

3 

Esquema de autoge-
neración de energía 
para autoconsumo a 
partir de fuentes so-

lares 

Artículo 2.2.3.2.4.13 

El artículo en cuestión no define el 
esquema de autogeneración de ener-
gía para autoconsumo a partir de fuen-
tes solares que se va a adoptar, esto 
es, la forma en la cual el Programa 
Colombia Solar habilitará a los usua-
rios para que generen la energía que 
van a consumir a partir de paneles 
solares. Esta precisión tampoco se 
encuentra dentro de la Memoria Justi-
ficativa. 
 
La experiencia internacional demues-
tra que estos esquemas pueden adop-
tar variables financieras, contractuales 
y técnicas diversas, así como confluir 
una diversidad de actores. Por ejem-
plo, la propuesta del Programa Bono 
Solar en México estableció un esque-
ma de autogeneración basada en el 
arrendamiento de sistemas fotovoltai-
cos a los usuarios que serían proveí-
dos y operados por la empresa de 
distribución estatal; el Programa Casa 
Solar en Chile permite adquirir siste-
mas fotovoltaicos a menor precio y 
con cofinanciamiento estatal variable 
para viviendas; y el Programa Masivo 
Fotovoltaico de Perú estableció la 
creación de un fideicomiso para que 
un operador tercero (seleccionado 
mediante una licitación) implementara 
sistemas fotovoltaicos en las vivien-
das. 
 
De otro lado, en la definición de este 
esquema podría incluirse una referen-



 
    
 

  
 

 

cia explícita al diseño de los sistemas 
fotovoltaicos. La experiencia interna-
cional muestra que un diseño que con-
temple una capacidad de generación 
superior a la demanda de los hogares 
beneficiarios puede aportar significati-
vamente a la viabilidad del programa. 
Este excedente de energía derivado 
de un dimensionamiento inteligente 
podría inyectarse a la red o aprove-
charse de otras maneras, fortalecien-
do la reducción de costos tanto para 
los usuarios como para el sistema en 
su conjunto. Además, al generar más 
energía de la necesaria para el con-
sumo básico, se reduciría la depen-
dencia de los subsidios, asegurando 
que el impacto económico del progra-
ma sea más sostenible en el tiempo. 
 
En ese sentido, sugerimos que este 
artículo al hacer referencia al alcance 
del citado Programa pueda definir el 
(los) esquema (s) que se adoptará(n), 
incluyendo el diseño de los sistemas 
fotovoltaicos (capacidad de genera-
ción). Los detalles operativos podrán 
ser regulados mediante un Reglamen-
to posterior que apruebe el Ministerio 
de Minas y Energía. 

4 

Falta de claridad so-
bre posibilidad de 
participación de 

agentes de la cadena 

Artículo 2.2.3.2.4.13 

El artículo en cuestión menciona "(…) 
en el cual podrán participar los di-
versos actores que hacen parte de 
las actividades de la cadena de va-
lor de la energía eléctrica". Sin per-
juicio de la reglamentación posterior 
sobre la participación de estos agen-
tes en el Programa Colombia Solar, 
consideramos importante que el ar-
tículo esboce, al menos, el propósito 
de dicha participación, en línea con 
el(los) esquema(s) de autogeneración 
que se definan conforme el comentario 
anterior. 
 
Esto resulta clave, ya que, si el objeti-
vo es promover la autogeneración 



 
    
 

  
 

 

como alternativa al esquema tradicio-
nal de suministro, en el cual los usua-
rios reciben electricidad de un comer-
cializador a un costo unitario parcial-
mente cubierto por subsidios, se debe 
actuar con cautela y brindar claridad 
sobre el alcance de la participación de 
terceros con modelos convencionales.  

5 

Eficiencia energética 
como objetivo y al-
cance del Programa 

Colombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.13 

El artículo en cuestión presenta los 
objetivos que persigue el Programa 
Colombia Solar; sin embargo, a pesar 
de que en la Memoria Justificativa se 
indica que el déficit del FSSRI respon-
de -entre otros- a un "crecimiento de la 
demanda de energía", se omite como 
tema a ser abordado por estos objeti-
vos. 
 
En la medida en que la transición 
energética justa (TEJ) implica repen-
sar no solo los modos de producir 
energía, sino también el de consumir 
esta energía, y al ser identificado el 
incremento de consumo energético 
como una causa del déficit del FSSRI, 
sugerimos incluir como objetivo la 
adopción de medidas de eficiencia 
energética en la implementación del 
Programa Colombia Solar, para 
promover el consumo responsable 
entre los usuarios beneficiarios como 
una medida complementaria. Los de-
talles pueden ser establecidos en la 
reglamentación posterior a ser expedi-
da por el Ministerio de Minas y Ener-
gía. 

6 
Compromiso finan-

ciero inicial 
Artículo 2.2.3.2.4.13 

La experiencia internacional demues-
tra que, sin un compromiso financiero 
inicial sólido, la implementación de 
programas similares al Programa Co-
lombia Solar puede verse obstaculiza-
da por la falta de capital y dificultades 
en la estructuración financiera. 
 
Por ello, en el articulado debería deta-
llarse: 
 



 
    
 

  
 

 

* Una estrategia de financiamiento 
secuencial y gradual, en la que el go-
bierno cubra los costos iniciales de 
instalación y estructuración financiera 
del programa, permitiendo una transi-
ción ordenada hacia esquemas soste-
nibles. 
* Mecanismos de fondeo explícitos, 
incluyendo bancos de desarrollo, fon-
dos de inversión verde y financiamien-
to climático, que garanticen la disponi-
bilidad de recursos en las primeras 
fases. 
* El rol de la inversión privada y parti-
cipación de terceros, permitiendo es-
quemas diferentes de financiación.  
* Criterios para la recuperación del 
financiamiento inicial, estableciendo 
horizontes de tiempo definidos y ase-
gurando que los ahorros en la factura 
de electricidad y la reducción del sub-
sidio permitan la sostenibilidad finan-
ciera del programa. 
 
En el artículo en cuestión, posterior a 
la explicación de objetivos del Pro-
grama, sugerimos especificar con ma-
yor precisión el compromiso del Esta-
do en los desembolsos iniciales, reco-
nociendo en el articulado que estos 
constituyen costos hundidos para la 
instalación de paneles solares y brin-
dar el detalle descrito anteriormente.  

7 

Usuarios compren-
didos dentro del 

Programa Colombia 
Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.13 

En el artículo en cuestión se menciona 
que el Programa Colombia Solar tiene 
como alcance realizar entrega de 
energía a: "los usuarios residenciales 
que sean sujeto de subsidios de 
acuerdo a la Ley 142 de 1994 o la que 
la modifique". A su vez, la Memoria 
Justificativa hace referencia a que el 
FSSRI abarca "tanto los usuarios del 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
como los ubicados en las Zonas No 
Interconectadas (ZNI). No obstante, el 
presente análisis se realiza para su 
aplicación en el SIN. (...)". 



 
    
 

  
 

 

 
De lo anterior, observamos que la pro-
puesta del Programa Colombia Solar 
se restringe solo a usuarios ubicados 
en el SIN, a pesar de que el subsidio 
aplica igualmente a usuarios ubicados 
en las ZNI. En ese sentido, sugerimos 
incluir como beneficiarios del Pro-
grama a los usuarios ubicados en 
ZNI, ya que no existe un criterio objeti-
vo para esta exclusión de acuerdo con 
el ordenamiento vigente y la Memoria 
Justificativa, y, adicionalmente, porque 
la transición energética justa (TEJ) se 
centra en el bienestar de las personas 
como prioridad, siendo que los usua-
rios no conectados (en ZNI) suelen ser 
quienes enfrentan condiciones de po-
breza energética más severas. Es 
recomendable que el Programa desti-
ne un porcentaje de los recursos a la 
instalación de paneles solares para 
autoconsumo de usuarios ubicados en 
las ZNI. 
 
De realizarse esta inclusión, el Pro-
grama podría considerar la integración 
de tecnologías complementarias, co-
mo baterías y sistemas de almacena-
miento, para garantizar un suministro 
continuo de energía en estas comuni-
dades. 

8 Reglamentación Artículo 2.2.3.2.4.14 

El artículo en cuestión establece que: 
"El Ministerio de Minas y Energía for-
mulará y realizará la reglamentación 
del Programa Colombia Solar, defi-
niendo los instrumentos financieros y 
contractuales a largo plazo para su 
implementación". Al respecto, sugeri-
mos que se precise también que en 
dicha reglamentación se establecerá 
la autoridad a cargo del Programa, el 
horizonte temporal o duración del 
mismo, los requisitos para que los 
beneficiarios accedan al Programa, y 
las obligaciones y responsabilidades 
de los actores involucrados. 



 
    
 

  
 

 

 
Algunos elementos claves que consi-
deramos deberían ser parte de la re-
glamentación son: 
•        Definir esquemas de financia-
miento innovadores, como la crea-
ción de un fondo de garantías respal-
dado por el Estado o bancos de desa-
rrollo, que permita la complementación 
de la inversión con fuentes de finan-
ciamiento privado, reduzcan el riesgo 
para inversionistas y faciliten la viabili-
dad financiera del programa. 
•        Establecer principios claros 
para regular la relación (por ejem-
plo, contractual) entre usuarios y 
autoridades, protegiendo a los prime-
ros de asimetrías de información y 
capacidad de negociación. Inclusive 
aprobar el modelo de contrato a sus-
cribirse. 
•        Garantizar mecanismos efecti-
vos de resolución de controversias y 
transparencia en la firma de acuerdos 
y selección de grupos de usuarios 
para la implementación del programa. 

9 
Plazo otorgado a la 

CREG 
Artículo 2.2.3.2.4.15. 

El plazo de 3 meses otorgado a la 
CREG para reglamentar la fórmula de 
cálculo de subsidios podría ser insufi-
ciente, especialmente si los lineamien-
tos de este proyecto de decreto no son 
suficientemente claros y completos. 
Por ello, sugerimos: (1) precisar y for-
talecer estos lineamientos, incorpo-
rando los aspectos señalados en este 
documento de comentarios; (2) fijar 
factores a considerar en este proyecto 
de Decreto para reglamentar la fórmu-
la tarifaria (por ejemplo, costos de 
mantenimiento, amortización de equi-
pos, costos operativos, y factores am-
bientales y geográficos específicos a 
cada región); y (3) ampliar el plazo 
para la reglamentación, sin que ello 
implique un periodo excesivamente 
largo, garantizando así un proceso 
más sólido y detallado.  



 
    
 

  
 

 

10 Vigilancia y control  Artículo 2.2.3.2.4.16 

El artículo en cuestión delega la vigi-
lancia y control exclusivamente a la 
Superintendencia de Servicios Públi-
cos Domiciliarios (SSPD), pero no 
establece criterios específicos sobre 
cómo se realizará dicha supervisión en 
el contexto de autogeneración solar. 
 
Sugerimos incluir criterios claros de 
monitoreo y supervisión específicos 
para el contexto de autogeneración, 
detallando cómo la SSPD verificará el 
cumplimiento de condiciones técnicas, 
calidad del servicio, correcto uso de 
los recursos y cumplimiento normativo 
ambiental. 

11 
Focalización y priori-
zación de beneficia-

rios 
Artículo 2.2.3.2.4.17 

El artículo en cuestión establece que 
el Ministerio de Minas y Energía defini-
rá criterios de focalización, pero no se 
especifican qué tipo de criterios se 
utilizarán o cómo garantizarán trans-
parencia en la selección y permanen-
cia de los beneficiarios. 
 
Al respecto, sugerimos precisar las 
tipologías de criterios a considerar, 
más aún cuando en la Memoria Justi-
ficativa se ha dejado constancia que el 
uso de estratos 1, 2 y 3 como criterio 
para focalizar subsidios no ha sido el 
adecuado. Requiriéndose tipologías 
de criterios adicionales a los ya usa-
dos estratos socioeconómicos. 
 
Sumado a lo anterior, sugerimos in-
corporar medidas específicas que ga-
ranticen la transparencia en la selec-
ción y permanencia de beneficiarios, 
por ejemplo, mediante el uso de plata-
formas digitales que permitan la ins-
cripción y seguimiento de usuarios, la 
implementación de monitoreo perma-
nente y de impacto para evaluar pe-
riódicamente el ahorro energético y la 
reducción de subsidios, entre otros. 

12 
Beneficios de miti-

gación de GEI 
Artículo 2.2.3.2.4.18 

El artículo 2.2.3.2.4.18 asigna al Minis-
terio de Minas y Energía la propiedad 



 
    
 

  
 

 

de los beneficios de mitigación de GEI, 
lo que podría generar conflictos con 
operadores privados que implementen 
los proyectos, ya que serían los bene-
ficiarios directos de la reducción de 
emisiones de GEI que se registren. 
Esto es especialmente relevante con-
siderando que dicha facultad ya se 
establece en el artículo 2.2.3.2.4.13, lo 
que podría generar incertidumbre so-
bre los derechos y obligaciones de las 
partes involucradas. 
 
Sugerimos sustituir el contenido de 
este artículo por otro que señale que 
el Ministerio de Minas y Energía con la 
implementación del Programa Colom-
bia Solar podrá contabilizar la mitiga-
ción que se genere como contribución 
del sector de energía al cumplimiento 
de la meta de mitigación de la NDC de 
Colombia, en línea con lo señalado  al 
final de la Memoria Justificativa. 

 
Comentario 7 
 
De: Jessica Marcela Serrano Parra  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 14:50 
Asunto: Observaciones programa Colombia Solar 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:  14/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANDESCO 



 
    
 

  
 

 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General   

En primer lugar, valoramos la 
intención del Gobierno Nacio-
nal de fomentar la autogene-
ración con energía solar en los 
estratos 1, 2 y 3, y con ello ali-
viar la presión financiera de los 
recursos de la Nación. Este 
tipo de programas pueden 
coadyuvar a los objetivos de 
cobertura y abastecimiento del 
país siempre que su estructu-
ración sea clara y respaldada 
con recursos financieros via-
bles.  
Sin embargo, el documento 
propuesto no es claro los ob-
jetivos, alcances y beneficios 
específicos del programa. Ve-
mos que, en la memoria justi-
ficativa y en el articulado del 
proyecto no se evidencia con 
precisión que esta propuesta 
sea una solución para el corto 
plazo a la situación actual de 
subsidios, considerando ade-
más que, recientemente se 
publicó una propuesta de li-
neamientos para la contrata-
ción a largo plazo, lo cual ve-
mos necesario analizar en con-
junto. Adicionalmente, no se 
evidencia claramente cómo se 
garantizarán los beneficios es-
perados para los usuarios, ni 
cómo se mitigarán los riesgos 
que sobre la prestación del 
servicio hoy se presentan de-
bido a la falta de pago de los 
montos adeudados a las em-
presas comercializadoras. 
En este sentido, consideramos 
necesario que se realice un 



 
    
 

  
 

 

taller de aclaración en el que 
se exponga detalladamente los 
lineamientos del programa, su 
interacción con las propuestas 
publicadas recientemente y el 
impacto esperado en el sector, 
con el fin de generar un mayor 
entendimiento y resolver du-
das técnicas y sobre la fuente 
de recursos antes de su im-
plementación. 

2 
Situación actual del 
sector y limitaciones 

de la propuesta 
  

El contexto en el que se plan-
tea esta medida es complejo y 
presenta desafíos significativos 
para su implementación. Ac-
tualmente, el sector energético 
enfrenta una grave crisis de 
liquidez debido al impago de 
subsidios, lo que ha puesto en 
riesgo la estabilidad financiera 
del sector. Este déficit en el 
Fondo de Solidaridad para 
Subsidios y Redistribución de 
Ingresos – FSSRI, ya ha gene-
rado retrasos en los pagos a 
las empresas, afectando su 
operación, sostenibilidad y ca-
pacidad de inversión. En este 
contexto, surge una inquietud 
sobre cuál será la fuente de 
recursos para la implementa-
ción del programa (instalación 
masiva de paneles solares en 
los hogares de estratos 1, 2 y 
3), dado que hoy ni siquiera se 
cuentan con los recursos sufi-
cientes para pagar los subsi-
dios ya aplicados a los usua-
rios en 2024 y los que se vie-
nen aplicando en el 2025.  
Adicionalmente, la implemen-
tación del programa no es una 
solución inmediata a la crisis 
de subsidios. La primera medi-
da que el Gobierno Nacional 
debería adelantar a favor de 



 
    
 

  
 

 

los usuarios es realizar el giro 
a las empresas prestadoras de 
los recursos ya entregados a 
los usuarios de estratos 1, 2 y 
3, con el fin de mitigar la crisis 
financiera que pone en peligro 
el servicio para estos ciudada-
nos. Es fundamental que se 
establezca un plan de choque 
claro, que garantice la sosteni-
bilidad financiera de la presta-
ción del servicio por parte de 
las empresas mientras se im-
plementa el nuevo esquema, el 
cual será para un número re-
ducido de usuarios, ya que con 
los escasos recursos existen-
tes no se alcanzaría a cubrir a 
la totalidad de los usuarios de 
estratos 1, 2 y 3 del país, para 
los cuales se debe continuar 
con el esquema actual de sub-
sidios establecido en la Ley. 
Otro aspecto a considerar es el 
impacto en los costos del ser-
vicio. La memoria justificativa 
del decreto se basa en estu-
dios de autogeneración a gran 
escala, mientras que el pro-
grama propuesto se enfoca en 
autogeneración a pequeña es-
cala, donde los costos unita-
rios pueden ser mayores; por 
lo cual se requiere un análisis 
integral.  

3 

Retos financieros y 
necesidad de un es-
quema de financia-

ción viable 

  

Uno de los principales desafíos 
de la propuesta es su viabili-
dad económica. La instalación 
de paneles solares sigue re-
presentando una inversión sig-
nificativa para los hogares de 
estratos bajos, a pesar de la 
reducción en los costos de 
estos sistemas en los últimos 
años. Para que el programa sea 
exitoso, es indispensable defi-



 
    
 

  
 

 

nir mecanismos de financia-
miento accesibles que permi-
tan a los hogares cubrir estos 
costos sin generar un impacto 
negativo en su economía; por 
tanto, recomendamos analizar 
de manera integral los efectos 
financieros y técnicos.  
Asimismo, se debe garantizar 
que existan planes de mante-
nimiento y soporte técnico 
para los sistemas solares, evi-
tando que, con el tiempo, los 
usuarios enfrenten problemas 
operativos sin soluciones cla-
ras y de fondo. Un programa 
de esta magnitud requiere que 
se defina quién asumirá los 
costos asociados de manteni-
miento, operación y coordina-
ción operativa con la red de 
distribución, cuando se con-
suma energía desde la misma. 
Si el Estado financiará la ins-
talación de los paneles sola-
res, se deben identificar las 
fuentes de recursos y garanti-
zar su disponibilidad. Si, por el 
contrario, los hogares deberán 
asumir el costo mediante cré-
ditos o esquemas de financia-
miento, es fundamental que 
estos sean accesibles y no ge-
neren barreras de entrada para 
los usuarios con menores in-
gresos. 
Cabe mencionar que este pun-
to no se evidencia con claridad 
en la propuesta normativa, por 
lo cual es fundamental que 
antes de emitir una normativa 
definitiva se tenga claridad, 
tanto para los usuarios como 
para el sector, como se va a 
financiar este programa. 

4 Impacto técnico y   Desde el punto de vista técni-



 
    
 

  
 

 

tarifario en el sistema 
energético 

co, la implementación del pro-
grama de manera masiva plan-
tea retos en la infraestructura 
del sistema eléctrico. En pri-
mer lugar, se debe contar con 
suficiente capacidad de insta-
lación y con una industria local 
fortalecida que garantice el 
suministro de paneles solares, 
inversores y baterías. Además, 
la expansión de la autogenera-
ción residencial puede requerir 
una articulación con la regula-
ción vigente e inversiones adi-
cionales en las redes de distri-
bución, lo que debe ser con-
templado dentro del análisis 
del programa. 
Otro aspecto crítico es la revi-
sión de la tarifa de respaldo. 
Dado que estos hogares segui-
rán conectados a la red para 
cubrir su demanda en momen-
tos de baja generación solar, 
se debe definir un esquema 
tarifario que garantice que es-
tos usuarios contribuyan a la 
estabilidad del sistema sin ge-
nerar impactos negativos o 
afectaciones a la calidad del 
servicio en otros usuarios de la 
red. 
Por lo cual es esencial que, 
previo a establecer este pro-
grama de manera definitiva se 
definan indicadores claros de 
seguimiento y evaluación para 
medir el impacto, consideran-
do no solo su implementación 
sino también sus efectos 
reales en el sistema energético 
y los usuarios.  
Asimismo, solicitamos ama-
blemente que se especifique si 
la implementación del progra-
ma consiste en la creación de 



 
    
 

  
 

 

un mecanismo alterno o com-
plementario al actual, median-
te el cual pueda eventualmen-
te llegar a configurarse un do-
ble subsidio para los usuarios 
que accedan a este programa y 
deba esta situación revisarse a 
la luz de lo establecido en la 
Ley.  
Además, es importante tener 
en cuenta que, si la demanda 
de energía de la red disminuye, 
los usuarios que no se sumen 
al programa deberán asumir 
mayores costos fijos del sis-
tema (componentes tarifarios 
D y T) traduciéndose esto en 
incrementos en sus tarifas, en 
contravía con lo establecido en 
el criterio de neutralidad tari-
faria de la Ley 142 de 1994. Por 
lo tanto, es necesario realizar 
un análisis detallado del im-
pacto financiero y tarifario pa-
ra evitar distorsiones en el 
mercado que puedan afectar a 
los usuarios más vulnerables. 

5 

Focalización y articu-
lación con el Registro 
Universal de Ingresos 

- RUI 

  

Para garantizar que el progra-
ma realmente beneficie a los 
hogares más vulnerables, es 
crucial definir criterios claros 
de focalización. La memoria 
justificativa menciona que la 
estratificación socioeconómica 
no es el mejor mecanismo pa-
ra identificar a los beneficia-
rios, lo que genera incertidum-
bre sobre cómo se garantizará 
que los recursos si el meca-
nismo actual tiene deficiencias 
identificadas por el propio Go-
bierno Nacional.  
En este sentido, es fundamen-
tal que el programa se articule 
con el Registro Universal de 
Ingresos - RUI del Departa-



 
    
 

  
 

 

mento Nacional de Planeación 
- DNP, que ya está en proceso 
de implementación, con el fin 
de evitar duplicidad en los es-
fuerzos de inversión pública y 
garantizar una asignación más 
equitativa de los recursos. 

6 

Coordinación con 
otras entidades y re-
lación con regulacio-

nes existentes 

  

Para que el programa sea exi-
toso, es fundamental que exis-
ta una coordinación efectiva 
entre las diferentes entidades 
del sector. Se requiere una 
regulación clara que defina las 
condiciones de conexión de los 
sistemas solares residenciales 
a la red eléctrica, en articula-
ción con la CREG y la UPME. 
Asimismo, es importante acla-
rar cómo este decreto se rela-
ciona con el decreto de auto-
generación remota y con la 
regulación sobre comunidades 
energéticas, con el fin de evi-
tar contradicciones normativas 
y posibles obstáculos en su 
implementación. 
Por otra parte, es necesario 
considerar el impacto en los 
usuarios que no puedan o no 
deseen participar en el pro-
grama. Es necesario analizar 
cómo esta medida afectará a 
aquellos que sigan dependien-
do exclusivamente del sumi-
nistro tradicional de energía y 
si esto pudiera generar incre-
mentos en sus costos de ser-
vicio. 

7 General   

Desde ANDESCO reiteramos 
nuestro compromiso con la 
promoción de soluciones sos-
tenibles para el sector energé-
tico, sin embargo, considera-
mos que es necesario enfocar 
los esfuerzos en la coyuntura 
actual por el impago de subsi-



 
    
 

  
 

 

dios, que afecta gravemente al 
sector, y en la revisión de los 
criterios de focalización de los 
recursos públicos, para con 
base en ello optimizar la im-
plementación del Programa 
Colombia Solar el cual requie-
re ajustes en su diseño, finan-
ciamiento y regulación antes 
de su implementación. 
Solicitamos una revisión inte-
gral del decreto, así como la 
generación de espacios de diá-
logo entre el Gobierno Nacio-
nal y las empresas del sector 
para garantizar que la iniciativa 
sea viable y sostenible en el 
tiempo. Esperamos poder se-
guir contribuyendo con reco-
mendaciones que permitan el 
éxito de este programa. 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 8 
 
De: Gerencia De, Regulación, Enel Colombia Externo  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 15:41 
Asunto: Comentarios Proyecto Decreto relacionado con el Programa "Colombia Solar” 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Admi-
nistrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Pro-
grama Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de 
autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio exis-
tente para el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Manuel José Gómez Pineda/Karina Ruge Arango  

Nombre de la empresa o interesado Enel Colombia 
    

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Soportar la pertinen-
cia de implementa-
ción del proyecto  

Memoria justificativa del 
Decreto 

Sugerimos que en la memoria 
justificativa del proyecto se in-
dique cual es la proyección de 
cobertura en términos de canti-
dad de usuarios que podrían 
verse beneficiados, la duración 
de este, se señalen los costos 
de implementación, fuente de 
financiación y el impacto sobre 
el presupuesto del FSSRI.  

2 
Análisis Costo - Be-

neficio 
Memoria justificativa del 

Decreto 

El costo unitario de la solución 
no contempla el impacto en las 
viviendas de los usuarios, pues 
es posible que los beneficiarios 
del programa deban asumir 
costos de adaptación civil de 
sus inmuebles, así como la res-
ponsabilidad por el manteni-
miento y operación. Lo cual de-



 
    
 

  
 

 

be ser explícito al desarrollar 
este tipo de programas, o finan-
ciado si esa es la decisión. 

3 
Análisis Costo - Be-

neficio 

Artículo 2.2.3.2.4.13 Al-
cance y objetivos de 

Colombia Solar. 

No es claro si este programa se 
alinea como una opción de ali-
vio para las finanzas públicas 
en el corto plazo o si lo que se 
pretende es cruzar el potencial 
ahorro en futuros subsidios a 
entregar versus la energía pro-
ducida por estos AGPE. En este 
orden de ideas se hace necesa-
rio documentar la evaluación 
beneficio-costo de este pro-
grama, dados los valores de 
referencia de inversión y los 
recursos disponibles, a fin de 
precisar el alcance en cantidad 
de usuarios que se podrán be-
neficiar y de esta manera poder 
establecer el impacto real en el 
universo de usuarios de estrato 
1, 2 y 3 del orden nacional. 

4 Criterio de focaliza-
ción 

Artículo 2.2.3.2.4.17. Fo-
calización y priorización. 

Para evitar sesgos de asignación 
en línea con el principio de neu-
tralidad, sugerimos respetuo-
samente que se tengan en 
cuenta criterios de focalización 
tales como i) usuarios con bajos 
recursos económicos, ii) poten-
cial solar de cada mercado de 
comercialización, iii) distribu-
ción homogénea en todos los 
mercados de comercialización. 
 
Por otra parte, se propone que 
la implementación de este pro-
grama esté acompañada de un 
programa de eficiencia energé-
tica, pues dada la restricción 
presupuestaria la inversión por 
vivienda no necesariamente cu-
brirá consumos superiores al de 
subsistencia o para producir 
excedentes, y por tanto el con-
sumo por encima del CS se ta-



 
    
 

  
 

 

rifica a costo pleno del servicio. 

5 
Implementación del 

programa 

Artículo 2.2.3.2.4.13 Al-
cance y objetivos de 

Colombia Solar. 

Por otra parte, el artículo 
2.2.3.2.4.12 plantea la creación 
del programa Colombia Solar 
como alternativa al subsidio 
existente, pero en el artículo 
2.2.3.2.4.13 se indica que sería 
un mecanismo complementario, 
dejando a interpretación si se 
tratará de un doble subsidio. Es 
decir, si un mismo usuario po-
dría obtener la solución solar y 
continuar siendo subsidiado, o 
si, por el contrario, el usuario 
que tenga la solución solar ya 
no será considerado dentro del 
actual esquema de subsidios. 
Es necesario puntualizar que, si 
se llegara a tratar de un meca-
nismo adicional, ello tendría 
implicaciones de adaptación de 
los sistemas de los comerciali-
zadores de energía, dadas los 
cambios en la liquidación de 
subsidios que puede llegar a 
tener un mecanismo comple-
mentario (subsidio programa 
Colombia solar + convencional), 
tanto para las empresas como 
para el Gobierno Nacional. Si 
fuera este el caso, se requiere 
una transición de mínimo 6 me-
ses para adaptar los sistemas 
comerciales.  De cualquier for-
ma, se recomienda que la im-
plementación del programa sea 
alternativo y no complementa-
rio al esquema convencional de 
subsidios, dadas las compleji-
dades en control y liquidación 
de subsidios que implicaría tan-
to para el Gobierno Nacional 
como para las empresas. 

6 
Implementación del 

programa 
Artículo 2.2.3.2.4.17. Fo-
calización y priorización. 

También se recomienda que la 
propuesta se dirija únicamente 
a usuarios de los estratos 1 y 2, 



 
    
 

  
 

 

en línea con lo definido en el 
artículo 179 del Plan Nacional 
de Desarrollo, mediante el cual 
se establece la eliminación del 
subsidio para el estrato 3 a par-
tir de junio de 2027. 

7 
Implementación del 

programa 

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-

bia Solar. 

Además, es importante hacer 
explícito si existe o no vincula-
ción entre el Programa Colom-
bia Solar con los otros progra-
mas en curso orientados a Co-
munidades Energéticas, para 
asegurar la congruencia de las 
definiciones en materia de li-
quidación de subsidios y contri-
buciones, en especial conside-
rando que la liquidación de cré-
ditos y excedentes de energía 
aún no ha sido explícita en el 
caso de los auto generadores 
colectivos AGRC de las comuni-
dades energéticas. 

8 Aspectos técnicos 

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-

bia Solar. 

En cuanto a aspectos técnicos 
de las conexiones, es necesario 
asegurar el cumplimiento de los 
lineamientos normativos para la 
conexión de estos proyectos, 
tales como la obligatoriedad en 
el cumplimiento de los regla-
mentos técnicos, así como las 
responsabilidades operativas y 
de mantenimiento en el largo 
plazo de las instalaciones a car-
go de los usuarios, conforme lo 
dispuesto en la Res. CREG 174 
de 2021 

9 Transición  

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-

bia Solar. 

A su vez, con el incentivo que 
se otorga en este programa se 
prevé la masificación de estas 
soluciones a nivel residencial, 
por tanto es conveniente hacer 
seguimiento a la posible con-
gestión de solicitudes de cone-
xión de proyectos de autogene-
ración, para prever eventuales 
adaptaciones al proceso, así 



 
    
 

  
 

 

como, de conformidad con el 
capítulo de conexión de dicha 
resolución, tener en cuenta la 
aparición de necesidades de 
adaptación y expansión de la 
red de distribución que supedi-
ten la conexión de estas inicia-
tivas hasta que se realicen las 
obras necesarias.  

10 Transición  

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-

bia Solar. 

Se recomienda prever un tiem-
po transición para que las em-
presas puedan adaptar sus pro-
cesos de recepción de solicitu-
des de conexión, sistemas fac-
turación, procesos comerciales 
y adaptación de sus modelos de 
cálculo tarifario. 

11 Reportes 
Artículo 2.2.3.2.4.16. De 

vigilancia y control. 

Con relación a los reportes re-
gulatorios sobre el concepto de 
subsidios que se remiten tanto 
a la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios y los 
reportes que se envían en con-
ciliación trimestral al Ministerio 
de Minas y Energía, se solicita 
aclarar si se tiene considerado 
adicionar un reporte con la dis-
criminación de nuevos concep-
tos y la eventual necesidad de 
modificar la reglamentación de 
los reportes (SUI y MINMINAS).  

12 
Memoria justificativa 

del Decreto 

Artículo 2.2.3.2.4.13 Al-
cance y objetivos de 

Colombia Solar. 

Finalmente, recomendamos 
realizar una revisión de los por-
centajes de subsidios incluidos 
en los actuales regímenes tari-
farios, con fin de plantear posi-
bles modificaciones a los mis-
mos en función del presupuesto 
disponible por parte del FSSRI, 
al igual que establecer una nue-
va metodología para garantizar 
una focalización adecuada de 
subsidios. 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: tebsa@tebsa.com.co  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 16:16 
Asunto: BP - CORRESPONDENCIA: Comentarios al proyecto decreto de " P 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: Wber Erney Arteaga Gaviria (CGR)  
Enviado: viernes, 14 de marzo de 2025 16:54 
Asunto: Comentarios al proyecto de decreto 2025 “Por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo 
relacionado con el Programa Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como 
fuente d 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: Jessica Arias Gaviria  
Enviado: Friday, March 14, 2025 5:06:47 PM 
Asunto: Comentarios al proyecto de decreto - Colombia Solar 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Jessica Arias 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Alcance y objetivos 
de Colombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.1 

Se considera importante que 
para alcanzar el objetivo aso-
ciado a la generación de aho-
rros en los hogares, se realice 
primero una valoración del 
comportamiento del consumo 
de quienes serán objeto del 
programa y de acuerdo con ello 
se definan e implementen me-
didas de eficiencia energética a 
fin de eliminar consumos inefi-
cientes.  De esta forma, las in-
versiones en capacidad instala-
da de generación solar no se 
sobredimensionarán, lo que op-
timará el programa y los recur-
sos que se involucren en su 
ejecución. 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 12 
 
De: Andrea Margarita Beleño  
Enviado: Friday, March 14, 2025 5:17:39 PM 
Asunto: Carta ANDEG 030-2025 -Comentarios al Programa Colombia Solar y se regla-
menta la energía solar como fuente de autogeneración para los estratos 1, 2 y 3 como 
alternativa al subsidio existente para el consumo de energía eléctrica 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 13 
 
De: Natalia Gutiérrez Jaramillo  
Enviado: Friday, March 14, 2025 5:42:01 PM 
Asunto: Acolgen | Comunicación A-060-14-03-2025 - Proyecto de decreto Colombia 
Solar 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 14 
 
De: Mario Rubio  
Enviado: Friday, March 14, 2025 5:54:04 PM 
Asunto: Comentarios del CAC al Proyecto de Decreto Programa Colombia Solar 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 15 
 
De: AOLARTE CNO.ORG.CO  
Enviado: Friday, March 14, 2025 6:50:47 PM 
Asunto: Comentarios Colombia Solar 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 



 
    
 

  
 

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 16 
 
De: Johana Patricia Muñoz Quiñonez  
Enviado: Friday, March 14, 2025 11:31:16 PM 
Asunto: Remisión de comentarios al Proyecto de Decreto Colombia Solar del 
MME_CE20250336 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:  14/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Compañía Energética de Occidente SAS ESP - CEO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Viabilidad y disponibi-

lidad presupuestal 

Pág. 28 Viabilidad o dis-
ponibilidad presupuestal 
- Memoria Justificativa 

Surge la inquietud frente a la 
viabilidad y disponibilidad pre-
supuestal, ya que en la memo-
ria justificativa se indica que 
no afecta los recursos del 
PGN, lo que no refleja su im-
pacto en términos de los re-
cursos públicos que serán re-
queridos para su implementa-
ción, en este sentido, se solici-
ta al Ministerio de Hacienda 
que presente el aval fiscal pa-
ra llevar a cabo este proyecto 
de Decreto, así como la garan-
tía de apropiación de recursos 
para pagar los subsidios adeu-
dados a los comercializadores 
de energía otorgados según lo 
indica la Ley 142 y la Resolu-



 
    
 

  
 

 

ción CREG 105 006 de 2023, 
vigente hasta junio de 2027 ya 
que como se menciona en la 
memoria justificativa “La de-
mora en el giro de dichos 
montos tiene repercusión so-
bre los prestadores del servi-
cio público domiciliario de 
energía eléctrica afectando su 
liquidez”, poniendo en riesgo 
la estabilidad en la prestación 
del servicio a los usuarios del 
SIN. 
 
Se hace un llamado para que 
el Gobierno Nacional cumpla 
con los pagos adeudados en 
materia de subsidios a las 
empresas de energía y gas, 
antes de destinar recursos a 
financiar programas como el 
propuesto. 

2 

Creación del progra-
ma Colombia Solar 
como sustituto de 

subsidios 

artículo 2.2.3.2.4.12 

en la página 15 de la memoria 
justificativa, se indica que “pa-
ra dar mayor resiliencia a la 
matriz energética del país es 
necesario aumentar la partici-
pación de las FNCER, lo que 
implica aumentar la penetra-
ción de la generación eólica y 
solar”, así mismo menciona el 
estudio sectorial elaborado 
por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), “Energías 
renovables variables y su con-
tribución a la seguridad ener-
gética: complementariedad en 
Colombia”, sin embargo, este 
proyecto de Decreto se sus-
tenta en una relación de cos-
tos asociados a proyectos a 
gran escala, por lo que no es 
claro si su implementación se 
relaciona con otros proyectos 
como los de Generación Re-
mota o Comunidades energéti-



 
    
 

  
 

 

cas, y su relación con el im-
pacto esperado en el  actual 
esquema de subsidios, ya que 
debería considerarse que no 
todos los municipios que al-
bergan usuarios subsidiables 
de los estratos 1 y 2, cuentan 
con los requerimientos de ra-
diación apropiados para la im-
plementación de esas tecnolo-
gías, por lo que la información 
que sustenta el proyecto de 
decreto no contiene la infor-
mación financiera y técnica 
que permita confirmar dichos 
supuestos. 

3 
Viabilidad del pro-

grama 
Pág. 18 - Memoria Justi-

ficativa 

Se indica que “el numeral 8 
del artículo 19 de la Ley 1715 
de 2014 ordena al Gobierno 
nacional a desarrollar, una vez 
considerada su viabilidad, la 
energía solar como fuente de 
autogeneración para los estra-
tos 1, 2 y 3 como alternativa al 
subsidio existente para el con-
sumo de electricidad de estos 
usuarios”, sin embargo es el 
numeral 4 el que hace refe-
rencia a que “El Gobierno Na-
cional considerará la viabilidad 
de desarrollar la energía solar 
como fuente de autogenera-
ción para los estratos 1, 2 y 3 
como alternativa al subsidio 
existente para el consumo de 
electricidad de estos usua-
rios”, en este sentido, la me-
moria justificativa del proyecto 
carece de los resultados eco-
nómicos de viabilidad que 
permitan determinar que este 
programa es una opción viable 
para sustituir el esquema de 
subsidios actual, además, no 
se define con claridad el es-
quema de implementación y 



 
    
 

  
 

 

su capacidad de cobertura.  

4 
Sostenibilidad del 

Programa 
Pág. 19 - Memoria justi-

ficativa 

Se relacionan los artículos 1, 2 
y 4 de la Ley 142 de 1994, indi-
cando que “la prestación del 
servicio público domiciliario de 
energía eléctrica y sus activi-
dades complementarias cons-
tituyen servicios públicos 
esenciales y el Estado inter-
vendrá en los mismos a fin de, 
entre otros, garantizar la cali-
dad del bien y su disposición 
final para asegurar el mejora-
miento de la calidad de vida 
de los usuarios, así como su 
prestación continua, ininte-
rrumpida y eficiente”, sin em-
bargo en los lineamientos del 
decreto no se indica la necesi-
dad inherente de uso y expan-
sión de la red para garantizar 
respaldo y confiabilidad para 
atender a los usuarios del SIN 
que permanezcan sujetos al 
esquema de subsidios del 
FSSRI, así como tampoco 
brinda lineamientos sobre la 
responsabilidad de tenencia 
de los activos y la necesidad 
de recursos para su adminis-
tración, operación y manteni-
miento a fin de garantizar el 
correcto funcionamiento, la 
reposición de estos sistemas 
de autogeneración y la soste-
nibilidad del programa en el 
mediano y largo plazo. 

5 
Impacto en tarifa a 

los usuarios 
Pág. 23 - Memoria Justi-

ficativa 

Se relaciona el documento 
“Actualización del mercado de 
energías renovables” de la 
Agencia Internacional de Ener-
gía (EIA, por sus siglas en in-
glés) y el informe de Costos de 
Generación de Energía Reno-
vable del IRENA, los cuales 
indican que, en los nuevos 



 
    
 

  
 

 

proyectos de energía solar fo-
tovoltaica a gran escala, el 
LCOE promedio ponderado 
global disminuyó un 12 % entre 
2022 y 2023, hasta 0,044 
USD/kWh. Esto se debió a una 
disminución del 17 % en el 
costo total de instalación 
promedio ponderado global 
para esta tecnología, de 908 
USD/kW en 2022 a 758 
USD/kW para los proyectos 
puestos en servicio en 2023”, 
por lo que se requiere que en 
el documento soporte se ex-
ponga claramente cuál es el 
impacto económico de la im-
plementación de este progra-
ma, de cara a la tarifa de 
energía eléctrica aplicable a 
los usuarios y su capacidad de 
reemplazo y sostenibilidad 
versus el actual esquema de 
subsidios.  

6 
Criterios de Focaliza-

ción del programa Artículo 2.2.3.2.4.17  

La Memoria justificativa indica 
como ámbito de aplicación del 
proyecto de decreto “a todos 
los agentes del Mercado de 
Energía, usuarios beneficiarios 
de los subsidios del FSSRI – 
SIN.”, sin embargo, el artículo 
2.2.3.2.4.17 señala que los be-
neficiarios serán los que de-
termine el MME según criterios 
de focalización y priorización, 
en este sentido y dado que no 
todos los usuarios serán po-
tenciales beneficiarios del Pro-
grama, se solicita indicar con 
claridad los lineamientos de 
focalización que serán utiliza-
dos y cuál será el plan de co-
municación de cara a los 
usuarios que estaría a cargo 
del  MME y el regulador. Asi-
mismo, es importante consi-



 
    
 

  
 

 

derar como se armoniza esta 
focalización con el Registro 
Único de Usuarios (RUI). 
 
El Formato de Memoria Justi-
ficativa (“Memoria Justificati-
va”) establece que una de las 
razones por las cuales ha au-
mentado el déficit fiscal en 
materia de subsidios es la fal-
ta de focalización adecuada, 
en la medida en que se realiza 
“mediante la estratificación 
socioeconómica, alejándose de 
las condiciones reales de los 
hogares”. Por lo anterior, en la 
sección 1.2. de la Memoria 
Justificativa el Ministerio, al 
citar un estudio de la Direc-
ción de Estratificación de la 
Secretaría Distrital de Planea-
ción, explica que: 
“Dado que el estrato socio-
económico es el instrumento 
para la asignación de subsidios 
de energía eléctrica, algunos 
estudios han señalado que hay 
una baja correlación entre el 
nivel de pobreza de los hoga-
res y el estrato socioeconómi-
co de las viviendas (…) Un 
modelo de focalización de 
subsidios de servicios públicos 
con fundamento en el SISBEN 
IV, bajo un sistema de infor-
mación tipo empadronamien-
to: aplicabilidad en Colombia”. 
En el cual es clara la evidencia 
sobre eventuales errores de 
inclusión que afectan la focali-
zación de los subsidios (…) 
De lo anterior, se desprenden 
dos conclusiones, por una par-
te, que sería el Ministerio 
quien definiría los criterios y 
mecanismos para la focaliza-



 
    
 

  
 

 

ción y priorización de usuarios; 
y por la otra, que los criterios 
y mecanismos de focalización 
que utilizaría el Ministerio es-
tarían dirigidos a adoptar un 
modelo similar al del SISBEN 
IV. En nuestro criterio, este 
modelo de focalización sería 
conveniente y eficiente, en 
tanto que garantizaría que los  

7 Impacto económico Artículo 2.2.3.2.4.15 

6. Sobre el impacto económico 
se indica que “se prevé un im-
pacto positivo y significativo 
sobre los recursos de la na-
ción, lo cual contribuiría a 
atender la creciente demanda 
desde el FSSRI – SIN de recur-
sos públicos dentro del presu-
puesto nacional”, sin embargo, 
esta apreciación no se soporta 
en cifras del costo estimado 
de implementación y disponi-
bilidad de recursos para la 
ejecución del programa, as-
pectos fundamentales para 
sustentar su viabilidad. Asi-
mismo, no se indica cual será 
el esquema de transición para 
la sustitución de subsidios con 
el Programa Colombia Solar, 
por lo que el plazo de tres (3) 
meses establecidos en el ar-
tículo 2.2.3.2.4.15, para que la 
CREG establezca la nueva 
fórmula para la aplicación de 
subsidios sobre la diferencia 
entre el consumo de subsis-
tencia y la energía entregada 
por el programa en mención, 
se quedaría corto 

8 Alcance del programa Artículo 2.2.3.2.4.13 

Dentro del Decreto se men-
ciona como objetivo disminuir 
la facturación de los usuarios 
vulnerables; sin embargo, con-
siderando que es explícito en 
que el alivio tarifario se realiza 



 
    
 

  
 

 

sobre el mismo Consumo Bá-
sico de Subsistencia, es im-
portante que se den los li-
neamientos claros a la Comi-
sión, sobre el impacto directo 
en la disminución de los cos-
tos de los usuarios. Lo anterior 
cobra relevancia debido a que, 
sería en el entendimiento de 
los usuarios que percibirán un 
alivio adicional en la factura-
ción. 

9 

No hay lineamiento 
sobre la propiedad de 

activos y manteni-
mientos 

  

Es importante que dentro de 
los lineamientos se consideren 
aspectos como: propiedad de 
los activos, ejecución de acti-
vidades de Operación y Man-
tenimiento, costos de reem-
plazo de activo por vida útil, 
liquidación de la energía del 
programa Colombia Solar para 
ser integrada al Sin y la con-
sumida por el usuario de la 
red, entre otros. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 17 
 
De: Carolina Vargas Torres  
Enviado: Friday, March 14, 2025 9:27:32 PM 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Decreto Programa Colombia Solar 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Carolina Vargas 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  General General 

Como comentario general evi-
denciamos que el Proyecto de 
Decreto podría desarrollar as-
pectos adicionales que resul-
tan esenciales para la adecua-
da reglamentación e imple-
mentación del Programa Co-
lombia Solar. En efecto, si bien 
el articulado menciona la fina-
lidad del Programa Colombia 
Solar, el texto no define con 
precisión en qué consiste el 
programa, cómo se va a desa-
rrollar, cuáles son los actores 
responsables de su ejecución y 
qué mecanismos específicos 
se utilizarán para garantizar su 
éxito. En este sentido, la in-
clusión de los siguientes as-
pectos podría representar si-



 
    
 

  
 

 

nergismo para la materializa-
ción del programa y su viabili-
dad: 
 
1. Consideramos que se debe-
ría incluir una definición clara 
del programa y su alcance ya 
que no se describe con sufi-
ciente detalle cómo se imple-
mentará Colombia Solar en 
términos operativos y finan-
cieros. No se establecen con 
claridad las responsabilidades 
de las entidades encargadas 
de su reglamentación y ejecu-
ción, lo que podría generar 
vacíos en la aplicación del de-
creto. 
2. Podría mejorarse la claridad 
en el modelo de implementa-
ción y financiamiento: No se 
especifican los mecanismos 
contractuales o financieros 
mediante los cuales se garan-
tizará la ejecución del progra-
ma. No se aborda si existirán 
colaboraciones con otros fon-
dos de financiamiento como 
Fon energía u otros esquemas 
de apoyo que permitan asegu-
rar la sostenibilidad del pro-
grama. 
3. Mejores condiciones para 
atraer inversión y participación 
del sector privado: Sin una 
definición clara del programa, 
los inversionistas interesados 
en participar en la instalación 
de soluciones solares no 
cuentan con información sufi-
ciente para evaluar la viabili-
dad y los riesgos asociados. La 
falta de criterios técnicos y 
financieros impide que actores 
clave del sector puedan es-
tructurar modelos de negocio 



 
    
 

  
 

 

alineados con la iniciativa. 
4. Integración con otras inicia-
tivas de energía renovable:  No 
se menciona la posibilidad de 
articular Colombia Solar con 
comunidades energéticas, o 
modelos de generación distri-
buida, desaprovechando siner-
gias que podrían fortalecer la 
iniciativa. 

  
Falta de certeza so-
bre el Programa Co-
lombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.12. 
Creación del programa 
Colombia Solar. 

El numeral 4 de la Ley 1715 de 
2014, indica que "El Gobierno 
Nacional considerará la viabili-
dad de desarrollar la energía 
solar como fuente de autoge-
neración para los estratos 1, 2 
y 3 como alternativa al subsi-
dio existente para el consumo 
de electricidad de estos usua-
rios". 
Como se observa, ni la Ley 
1715 ni el Proyecto de Decreto 
definen con claridad de qué se 
trata el programa Colombia 
Solar, más allá de mencionar 
que es una alternativa al sub-
sidio financiado por el FSSRI y 
que se implementa por medio 
de la autogeneración con solu-
ciones energéticas a partir de 
fuentes solares. Al respecto 
consideramos importante: (i) 
aclarar la definición y alcance 
del programa, y (ii) aclarar que 
el Programa es una forma de 
que acceder al subsidio y no 
una alternativa al mismo. Por 
cuenta de lo anterior, propo-
nemos la siguiente redacción:  
 
En reglamentación del nume-
ral 4 del Artículo 19 de la Ley 
1715 de 2014, se crea el Pro-
grama Colombia Solar como 
una estrategia integral liderada 
por el Ministerio de Minas y 



 
    
 

  
 

 

Energía y sus entidades ads-
critas, con el propósito de ga-
rantizar el abastecimiento 
energético a usuarios residen-
ciales de estratos 1 y 2 en Zo-
nas Interconectadas. 
 
Este programa busca articular 
diferentes agentes y recursos 
para implementar soluciones 
energéticas basadas en fuen-
tes solares, permitiendo a los 
beneficiarios acceder a un ser-
vicio de energía confiable y 
sostenible. Colombia Solar se 
constituye como una alternati-
va para que los desarrollado-
res del Programa logren acce-
der subsidio existente, finan-
ciado por el Fondo de Solida-
ridad para Subsidios y Redis-
tribución de Ingresos (FSSRI) 
del Sistema Interconectado 
Nacional (SIN), promoviendo el 
acceso equitativo a la energía 
a través de esquemas de au-
togeneración con tecnologías 
solares, lo que implica que 
[efectos]. 
 
El Ministerio de Minas y Ener-
gía, en coordinación con sus 
entidades adscritas, será el 
encargado de la planeación, 
ejecución, seguimiento y eva-
luación del Programa Colombia 
Solar, asegurando su operati-
vidad y cumplimiento en el 
marco de la Ley 142 de 1994 o 
aquella que la modifique o 
sustituya. 

  
Falta de articulación 
con otras iniciativas 

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-
bia Solar.  

No se menciona la posibilidad 
de articular Colombia Solar 
con comunidades energética o 
modelos de generación distri-
buida, desaprovechando siner-



 
    
 

  
 

 

gias que podrían fortalecer la 
iniciativa. Proponemos incluir 
la siguiente redacción: 
 
Artículo XXX. Articulación del 
Programa Colombia Solar con 
otras Iniciativas de Autoabas-
tecimiento Energético. El Pro-
grama Colombia Solar podrá 
articularse con otras iniciati-
vas y esquemas de autoabas-
tecimiento energético, inclu-
yendo, pero sin limitarse a, las 
comunidades energéticas en 
sus diferentes modalidades, 
con el propósito de maximizar 
el impacto de las soluciones 
energéticas basadas en fuen-
tes solares y garantizar el ac-
ceso equitativo a la energía 
para los usuarios beneficiarios. 
 
Para tal fin, el Programa Co-
lombia Solar podrá establecer 
mecanismos de coordinación y 
colaboración con otros pro-
gramas, entidades y fuentes 
de financiamiento destinadas 
a suplir las necesidades de 
acceso a energía en el país. En 
este sentido, podrá comple-
mentarse con recursos prove-
nientes de Fonenergía, así co-
mo de otros fondos o instru-
mentos financieros creados o 
por crearse relacionados a la 
normalización de redes eléc-
tricas y conexiones en barrios 
subnormales, siempre que es-
tos tengan como objeto el 
desarrollo de soluciones ener-
géticas para usuarios en Zonas 
Interconectadas. 
 
El Ministerio de Minas y Ener-
gía, en coordinación con sus 



 
    
 

  
 

 

entidades adscritas, será el 
encargado de definir los li-
neamientos y condiciones bajo 
los cuales se estructurarán 
estas articulaciones, asegu-
rando la complementariedad 
de los recursos y la eficiencia 
en la implementación del Pro-
grama Colombia Solar. 

  
Creación del agente 
encargado de mate-
rializar el Programa 

Artículo 2.2.3.2.4.14. Re-
glamentación y desarro-
llo del Programa Colom-
bia Solar.  

Consideramos relevante que 
se cree la figura o agente en-
cargado de la materialización 
del programa. Para lo anterior, 
proponemos el siguiente ar-
tículo:  
Artículo XXX. Creación de la 
Figura del Gestor de Eficiencia 
Energética. Para la implemen-
tación de las soluciones sola-
res en el marco del Programa 
Colombia Solar, se crea la fi-
gura del Gestor de Eficiencia 
Energética, el cual será el co-
mercializador encargado de 
coordinar y facilitar las condi-
ciones necesarias para la 
construcción, operación y 
mantenimiento de las solucio-
nes energéticas de autogene-
ración basadas en fuentes so-
lares, así como para la poste-
rior atención y gestión de los 
usuarios beneficiarios del pro-
grama. Las iniciativas para la 
implementación de proyectos 
relacionados al Programa Co-
lombia Solar serán presenta-
das por los Gestores de Efi-
ciencia Energética al Ministerio 
de Minas y Energía.  
 
El Gestor de Eficiencia Energé-
tica tendrá las siguientes fun-
ciones principales: 
1. Gestión y desarrollo de las 
soluciones energéticas: Pre-



 
    
 

  
 

 

sentar las iniciativas y coordi-
nar con los actores involucra-
dos la construcción, instala-
ción, puesta en marcha y ope-
ración de las soluciones Ed 
autogeneración solares im-
plementadas en el marco del 
programa. 
2. Atención y soporte a los 
usuarios: Brindar el servicio de 
suministro de energía y garan-
tizar el mantenimiento de las 
infraestructuras energéticas, 
asegurando continuidad, con-
fiabilidad y calidad en el servi-
cio. 
3. Administración de los recur-
sos del programa: Ser titular 
de los subsidios y recursos de 
financiación que puedan obte-
nerse con ocasión del Progra-
ma Colombia Solar, incluyendo 
aquellos provenientes de Fo-
nenergía u otros mecanismos 
de apoyo establecidos por el 
Gobierno Nacional o la coope-
ración internacional. 
4. Interlocución con las enti-
dades reguladoras y de super-
visión: Coordinar con el Minis-
terio de Minas y Energía, la 
CREG y la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domicilia-
rios para garantizar el cum-
plimiento de la normatividad 
aplicable al programa. 
5. Promoción de la eficiencia 
energética: Implementar es-
trategias para optimizar el uso 
de la energía solar en los ho-
gares beneficiarios, incluyendo 
programas de educación y 
sensibilización sobre el uso 
eficiente de los recursos ener-
géticos. 
 



 
    
 

  
 

 

El Ministerio de Minas y Ener-
gía, en coordinación con sus 
entidades adscritas, definirá 
las condiciones y requisitos 
para la selección y operación 
de los Gestores de Eficiencia 
Energética, garantizando que 
cumplan con los criterios téc-
nicos, operativos y financieros 
necesarios para el desarrollo 
exitoso del programa. 

  
Efectos de la focali-
zación 

Artículo 2.2.3.2.4.17. Fo-
calización y priorización 

El presente artículo establece 
que el Ministerio de Minas y 
Energía determinará los crite-
rios y mecanismos de focali-
zación y priorización de usua-
rios en el suministro de ener-
gía a través del Programa Co-
lombia Solar. Sin embargo, al 
no especificar cuáles serán 
dichos criterios ni los meca-
nismos concretos para su apli-
cación, se genera incertidum-
bre sobre la identificación de 
los beneficiarios y la viabilidad 
de la implementación del pro-
grama. 
 
Para los interesados en ejecu-
tar el programa y evaluar su 
implementación en determi-
nadas poblaciones, es funda-
mental contar con reglas cla-
ras y objetivas que permitan 
determinar con certeza si una 
comunidad o grupo de usua-
rios puede ser objeto del pro-
grama o no. La ausencia de 
estos lineamientos genera difi-
cultades en la planeación y 
estructuración de los proyec-
tos, afectando la capacidad de 
inversión y ejecución por parte 
de los actores interesados. 
 
Desde nuestra perspectiva, 



 
    
 

  
 

 

consideramos suficiente esta-
blecer que el programa está 
dirigido a usuarios residencia-
les de estratos 1 y 2, conforme 
a la definición establecida en 
la Ley 142 de 1994. Además, 
para garantizar un uso eficien-
te de los recursos y maximizar 
el impacto del programa, se 
recomienda que la asignación 
de estos se realice con priori-
dad en mercados de comer-
cialización con altos niveles de 
morosidad, baja capacidad de 
pago o elevada cartera venci-
da, indicadores que reflejan la 
necesidad de mecanismos al-
ternativos de acceso a la 
energía para mejorar la soste-
nibilidad del servicio. 
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Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

1 General Proyecto de Decreto 

Los comentarios que se pre-
sentan a continuación tienen 
como finalidad presentar ob-
servaciones que permitan al 
Gobierno nacional analizar y 
determinar la concordancia 
de algunas de las propuestas 
del Proyecto Normativo con 
el ordenamiento jurídico su-
perior y con la regulación 
existente expedida por las 
entidades competentes, de 
forma que la estructuración 
de la norma y el ordenamien-
to jurídico que gobierna la 
prestación de los servicios 
públicos domiciliarios sea 
sólida en términos jurídicos, 
y que adicionalmente sea 
consistente con las necesi-
dades actuales del sector. 
Con base en las anteriores 
precisiones se procede a pre-
sentar comentarios puntua-
les respecto del Proyecto 
Normativo, con el fin de que 
los mismos sean tenidos en 
cuenta en el proceso de 
construcción normativa.  

2 

Finalidad del Progra-
ma Colombia Solar 
como alternativa al 
subsidio existente 
para el consumo de 
energía eléctrica 

Artículo 2.2.3.2.4.12. 

El Proyecto de Decreto tiene 
una finalidad específica rela-
cionada con mitigar el déficit 
fiscal acumulado derivado de 
la obligación que tiene el Es-
tado de cubrir los subsidios 
que se entregan como meno-
res tarifas al servicio público 
domiciliario de energía eléc-
trica. Pese a que se reconoce 
que el Proyecto Normativo 
podría aliviar el costo del 
Servicio, en la medida en que 
la autogeneración a través de 
sistemas de generación foto-



 
    
 

  
 

 

voltaica o solar podría ser un 
mecanismo relevante para 
mitigar la exposición que tie-
nen los usuarios residencia-
les y no residenciales a los 
precios de bolsa, no resulta 
muy clara la forma cómo, en 
el corto, mediano y largo pla-
zo, la utilización de la auto-
generación será una alterna-
tiva al subsidio para el con-
sumo de electricidad de los 
usuarios y cómo podría efec-
tivamente reducir la carga 
presupuestal del Estado. Lo 
anterior, en la medida en 
que, por una parte, si son los 
usuarios quienes asumirán 
tarifas para el desarrollo del 
Programa, los costos asocia-
dos a la instalación de los 
sistemas de autogeneración 
fotovoltaica suelen ser ele-
vados; y por la otra, si el Pro-
grama se desarrollará con 
recursos de la Nación, el Pro-
yecto Normativo no contem-
pla la forma cómo se van a 
conciliar los subsidios o fi-
nanciación para la instalación 
de la infraestructura de au-
togeneración con los subsi-
dios a las menores tarifas a 
la energía que se suministre 
por red cuando los sistemas 
solares no puedan generar 
energía eléctrica. 
 
Se solicita al Ministerio que 
realice un análisis de impacto 
económico detallado previo a 
expedir la 
propuesta definitiva del de-
creto, con el fin de conside-
rar si efectivamente el Pro-
grama Colombia Solar será 



 
    
 

  
 

 

un alivio para las cargas pre-
supuestales de la Nación o 
una carga adicional en la 
medida en que el desarrollo 
de sistemas de autogenera-
ción implica unas inversiones 
iniciales elevadas respecto 
de las cuales el Proyecto de 
Decreto no es claro en cuan-
to a la forma cómo se van a 
financiar u otorgar subsidios 
para la instalación de dicha 
infraestructura.  

3 

Fuentes de financia-
ción del Programa 
Colombia Solar y la 
apropiación de los 
recursos en el Presu-
puesto General de la 
Nación 

Artículo 2.2.3.2.4.14 

No hay claridad en la forma 
como se estructurará finan-
cieramente la “alternativa al 
subsidio existente para el 
consumo de electricidad” a 
través de autogeneración so-
lar. Sin embargo de la norma 
propuesta citada, se pudiera 
interpretar que los recursos 
provendrían de la Nación , lo 
que podría implicar que el 
Proyecto de Decreto y los 
actos administrativos que lo 
desarrollen adolezcan de nu-
lidad, en tanto que la Ley 
Anual de Presupuesto y de 
Apropiaciones (Decreto 1523 
de 2024 y Decreto 1621 de 
2024, respectivamente) no 
autorizan al Ministerio a ha-
cer gastos asociados al fi-
nanciamiento de infraestruc-
turas de autogeneración co-
mo alternativa a los subsi-
dios existentes  
para el consumo de electrici-
dad. 
Es importante señalar que el 
artículo 345 de la Constitu-
ción establece el principio de 
reserva de ley en materia de 
ingresos y gastos públicos 
conforme el cual “no podrá 



 
    
 

  
 

 

hacerse ningún gasto público 
que no haya sido decretado 
por el Congreso, por las 
asambleas departamentales, 
o por los concejos distritales 
o municipales, ni transferir 
crédito alguno a objeto no 
previsto en el respectivo pre-
supuesto”. En esta misma 
línea, el artículo 346 de la 
Constitución establece que el 
Gobierno formula anualmen-
te el presupuesto de rentas y 
ley de apropiaciones, el cual 
será aprobado por el Congre-
so. 
La Corte Constitucional ha 
explicado que los artículos 
345 y 346 de la Constitución 
consagran “el principio de 
legalidad del presupuesto o 
la reserva de ley para su ex-
pedición, modificación o adi-
ción, en virtud de la trascen-
dencia del principio demo-
crático en la adopción de las 
decisiones sobre el uso y 
destinación de los recursos 
públicos.” 
En esta medida, al revisar el 
Decreto 1621 de 2024 “por la 
cual se liquida el Presupues-
to General de la Nación para 
la vigencia fiscal 2025, se 
detallan las apropiaciones y 
se clasifican y definen gas-
tos”  (“Ley Anual de Apropia-
ciones”), se identifica que si 
bien la partida presupuestal 
2102, subpartida 1900 deno-
minada “SUBSIDIO DISTRIBU-
CIÓN DE RECURSOS PARA 
PAGOS DE MENORES TARI-
FAS SECTOR ELÉCTRICO NA-
CIONAL” incluye dentro de 
los proyectos a financiar el 



 
    
 

  
 

 

de “distribución de subsidios 
para usuarios ubicados en 
zonas especiales y apoyo fi-
nanciero para soluciones 
energéticas con FNCER en 
zonas especiales del sistema 
interconectado nacional”, con 
lo cual se respetaría el prin-
cipio de legalidad en materia 
de gastos, para el caso con-
creto no existe una partida 
presupuestal que permita 
realizar los gastos que serían 
necesarios para ejecutar el 
Programa Colombia Solar. Lo 
anterior, en la medida en que 
el Proyecto Normativo no 
limita su alcance a aquellas 
áreas o zonas especiales, 
sino que, por el contrario, se 
dirige a todos los “usuarios 
sujetos de subsidios de 
acuerdo con lo establecido 
en la Ley 142 de 1994”. En 
esta medida, y teniendo en 
cuenta que el principio de 
reserva legal aplica respecto 
de todos los gastos públicos 
que pretenda realizar la Na-
ción, y en el caso concreto el 
gasto autorizado se limita a 
aquellos usuarios ubicados 
en zonas especiales del SIN, 
es evidente que el Proyecto 
de Decreto y los demás actos 
administrativos que se expi-
dan para la efectiva ejecu-
ción del Proyecto Normativo 
adolecerían de nulidad en 
tanto que desconocen el 
principio de legalidad del 
gasto.  
Por lo anterior, solicitamos al 
Ministerio que, de no descar-
tar el Proyecto de Decreto, lo 
adecúe de tal manera que el 



 
    
 

  
 

 

alcance, efecto y el plazo 
para su ejecución del Pro-
grama Colombia Solar sea 
consecuente con la Ley 
Anual de Presupuesto. Es 
decir que se deben apropiar 
los recursos en el Presupues-
to General de la Nación antes 
de la expedición del Proyecto 
de Decreto, de la normativa 
requerida y de la implemen-
tación del Programa Colom-
bia Solar. 

4 

Competencia del Mi-
nisterio para modifi-
car la focalización y 

priorización de  
usuarios en materia 

de subsidios 

Artículo 2.2.3.2.4.17 

Si bien la Ley 1715 de 2014 
exhorta al Gobierno a consi-
derar “la viabilidad de desa-
rrollar la energía solar como 
fuente de autogeneración 
para los estratos 1, 2 y 3 co-
mo alternativa al subsidio 
existente para el consumo de 
electricidad de estos usua-
rios”, y el Presidente, en vir-
tud del artículo 189 de la 
Constitución Política cuenta 
con una potestad reglamen-
taria que le permite expedir 
los actos administrativos que 
resulten necesarios para la 
cumplida ejecución de las 
leyes, lo cierto es que el 
principio de reserva de ley en 
materia de servicios públicos 
domiciliarios limita la potes-
tad reglamentaria del Presi-
dente y obliga a que sea el 
legislador quien determine 
las normas que rigen la pres-
tación de estos servicios. 
En la Memoria Justificativa 
se establece que una de las 
razones por las cuales ha 
aumentado el déficit fiscal en 
materia de subsidios es la 
falta de focalización adecua-
da, en la medida en que se 



 
    
 

  
 

 

realiza “mediante la estratifi-
cación socioeconómica, ale-
jándose de las condiciones 
reales de los hogares” y en la 
sección 1.2. se cita un estudio 
de la Dirección de Estratifi-
cación de la Secretaría Distri-
tal de Planeación en la que 
se explica. 
“Dado que el estrato socio-
económico es el instrumento 
para la asignación de subsi-
dios de energía eléctrica, al-
gunos estudios han señalado 
que hay una baja correlación 
entre el nivel de pobreza de 
los hogares y el estrato so-
cioeconómico de las vivien-
das (…) Un modelo de focali-
zación de subsidios de servi-
cios públicos con fundamen-
to en el SISBEN IV, bajo un 
sistema de información tipo 
empadronamiento: aplicabili-
dad en Colombia”. En el cual 
es clara la evidencia sobre 
eventuales errores de inclu-
sión que afectan la focaliza-
ción de los subsidios  
(…) 
De lo anterior, se desprenden 
dos conclusiones, por una 
parte, que sería el Ministerio 
quien definiría los criterios y 
mecanismos para la focaliza-
ción y priorización de usua-
rios; y por la otra, que los 
criterios y mecanismos de 
focalización que utilizaría el 
Ministerio estarían dirigidos a 
adoptar un modelo similar al 
del SISBEN IV. Este modelo 
de focalización sería conve-
niente y eficiente en tanto 
que garantizaría que los re-
cursos asociados a los subsi-



 
    
 

  
 

 

dios beneficien realmente a 
las personas que se encuen-
tran en una situación de vul-
nerabilidad. No obstante, es-
te modelo puede reñir con el 
esquema de subsidios con-
templado por el legislador en 
la Ley 142 de 1994 y en la Ley 
143 de 1994,  
y, en consecuencia, resultaría 
necesario una norma de ran-
go legal que habilite al Minis-
terio a aplicar un esquema 
de subsidios que no se base 
en la estratificación socio-
económica sino en un siste-
ma como el del SISBEN IV. 
En relación con el esquema 
de subsidios, se destaca que 
el mismo se basa en la estra-
tificación socioeconómica, 
fundamentación contenida 
en diversos artículos como 
los 89, 99, y 102 de la Ley 142 
y los artículos 3, 44 y 102 de 
la Ley 143 de 1994. Además 
de las disposiciones citadas, 
el artículo 19 de la Ley 1715 
de 2014 también insiste en 
que la focalización de los 
subsidios debe fundamentar-
se en un sistema de estratifi-
cación, por lo que, en princi-
pio, la normativa aplicable 
únicamente contempla el 
estrato para determinar la 
aplicación o no del factor de 
contribución y solidaridad. 
 
Lo anterior es relevante, en 
la medida en que el artículo 
365 de la Constitución esta-
blece que los servicios públi-
cos estarán sujetos al régi-
men que fije la ley y el ar-
tículo 367 de la Constitución 



 
    
 

  
 

 

establece específicamente 
que la cobertura, financiación 
y el régimen tarifario, dentro 
del cual se incluyen los crite-
rios asociados a los costos, 
solidaridad y redistribución 
de ingresos deben ser fijados 
por ley.  
Por lo anterior, y dado que es 
evidente que para el caso de 
los criterios y mecanismos de 
focalización el legislador se 
fundamentó en un sistema 
de estratificación, se consi-
dera que el Ministerio no po-
dría ilegalmente y sin compe-
tencia para ello establecer un 
esquema basado en el SIS-
BEN IV o en cualquier otro 
que no haya sido previamen-
te contemplado en la ley. 
Por lo tanto, resulta necesa-
rio que, al momento de fijar 
los criterios y mecanismos 
para la focalización el Minis-
terio o bien no descarte la 
estratificación como criterio 
orientador para el otorga-
miento de estos subsidios, o 
descarte este artículo hasta 
tanto el legislador no esta-
blezca  
mecanismos que permitan al 
MME adoptar una posición 
diferente. 
Con fundamento en lo seña-
lado, se sugiere al Ministerio 
que, de no descartar el Pro-
yecto de Decreto, tenga en 
consideración al momento de 
fijar los criterios y mecanis-
mos de focalización y priori-
zación de usuarios el sistema 
contemplado en las Leyes 
142 y 143 de 1994, pues de lo 
contrario el acto administra-



 
    
 

  
 

 

tivo que expida el Ministerio 
podría adolecer de nulidad 
por violar normas superiores 
y expedir normas sin compe-
tencia.  

5 

El Ministerio debe 
agotar el trámite de 
abogacía de la com-

petencia 

Proyecto de Decreto 

Dando cumplimiento al ar-
tículo 2.2.2.30.7.del Decreto 
1074 de 2015, en el cual se 
establece que la autoridad 
que expide un acto adminis-
trativo que pueda tener inci-
dencia en la libre competen-
cia económica debe dejar 
“constancia expresa en la 
parte considerativa acerca de 
si consultó a la Superinten-
dencia de Industria y Comer-
cio o no y si esta emitió con-
cepto o no”, el Proyecto de 
Decreto establece en la parte 
considerativa que el Ministe-
rio “solicitó concepto sobre 
abogacía de la competencia a 
la Delegatura para la Protec-
ción de la Competencia de la 
Superintendencia de Indus-
tria y Comercio.” 
No obstante, en su parte 
considerativa no indicó si 
dicha entidad ya había emiti-
do algún pronunciamiento. Ni 
en el Proyecto Normativo ni 
en la Memoria Justificativa 
aparece el concepto brindado 
por la Superintendencia de 
Industria y Comercio (“SIC”) 
respecto de la incidencia o 
no de este proyecto específi-
co de regulación en la libre 
competencia económica. 
En cualquier caso, y con fun-
damento en lo dispuesto en 
el artículo 2.2.2.30.8. del De-
creto 1074 de 2015, se solicita 
al Ministerio remitir a la SIC 
todos los comentarios recibi-



 
    
 

  
 

 

dos durante la consulta a la 
ciudadanía del Proyecto 
Normativo, con el fin de que 
la autoridad de competencia 
evalúe el proyecto y emita 
sus recomendaciones de cara 
a la conveniencia o no del 
decreto y de las restricciones 
a la competencia que se po-
drían derivar como conse-
cuencia de la expedición del 
Proyecto de Decreto. Lo an-
terior, en la medida en que, 
el Proyecto Normativo no es 
claro en determinar la forma 
como los “diversos actores 
que hacen parte de la cadena 
de valor de la energía eléctri-
ca” podrán participar en el 
Programa Colombia Solar. 
En primer lugar, es funda-
mental considerar que los 
recursos que entregaría el 
Ministerio para que los usua-
rios de estratos bajos puedan 
acceder a sistemas de auto-
generación fotovoltaica po-
drían generar una distorsión 
en el mercado, en tanto que 
no es claro si únicamente los 
comercializadores, generado-
res y/o distribuidores serían 
los habilitados para partici-
par como proveedores de las 
soluciones solares, o si esta-
ría abierto para que cualquier 
empresa, incluso aquellas 
que no estén 
constituidas como Empresas 
de Servicios Públicos (“ESP”) 
puedan participar. 
En segundo lugar, el Ministe-
rio debería considerar que el 
Proyecto de Decreto, así co-
mo los actos administrativos 
que posteriormente lo desa-



 
    
 

  
 

 

rrollen, podrían limitar la ca-
pacidad de las empresas que 
actualmente se dedican ex-
clusivamente al desarrollo e 
instalación de sistemas de 
autogeneración solar, pues el 
Proyecto Normativo podría 
crear un tratamiento diferen-
ciado respecto de los “acto-
res que hacen parte de la 
cadena de valor de la energía 
eléctrica” y los que participa-
rían en el Programa 
Solar. En particular, conviene 
que la SIC considere las im-
plicaciones que tendría para 
el mercado la aplicación o no 
de contratos de condiciones 
uniformes para la instalación 
de la infraestructura. Tenien-
do en cuenta lo anterior, es 
evidente que el Proyecto de 
Decreto podría tener una in-
cidencia negativa en la libre 
competencia económica que 
debe ser mitigada desde la 
regulación que expida el Mi-
nisterio. Por lo expuesto, se 
sugiere al Ministerio remitir 
este y todos los comentarios 
que reciba 
en el marco del trámite de 
expedición normativa, con el 
fin de que la SIC pueda emi-
tir un pronunciamiento de 
fondo y pueda hacer las re-
comendaciones que resulten 
necesarias para evitar que se 
materialicen los riesgos que 
la industria ha identificado 
como potenciales limitacio-
nes a la libre competencia. 



 
    
 

  
 

 

6 

Posible vicio de nuli-
dad por violación del 

artículo 355 de la 
Constitución al con-

ceder 
una donación a favor 

de particulares 

Artículo 2.2.3.2.4.15 

El artículo 2.2.3.2.4.15 del 
Proyecto de Decreto estable-
ce que “La CREG, en un tér-
mino de 3 meses, deberá re-
glamentar lo relacionado con 
la fórmula para el cálculo de 
los subsidios aplicables al 
consumo de energía eléctrica 
de los usuarios sujetos de 
subsidios de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de 
1994 o aquella que la modifi-
que o sustituya beneficiarios 
de este Programa, de tal 
forma que los subsidios exis-
tentes de la Ley 142 de 1994 
sólo cubrirán la diferencia 
entre el consumo de subsis-
tencia, o aquel que lo modi-
fique o sustituya, y la energía 
entregada por medio de Co-
lombia Solar”. 
Al respecto, se destaca la 
importancia de que el Pro-
yecto de Decreto debe garan-
tizar que el beneficio que 
reciba el usuario final efecti-
vamente cumpla con los re-
quisitos que exige la juris-
prudencia de la Corte Consti-
tucional para que sea consi-
derado un subsidio y no una 
donación prohibida por el 
artículo 355 de la Constitu-
ción Política. 
El artículo 355 de la Consti-
tución establece que 
“[n]ninguna de las ramas u 
órganos del poder público 
podrán decretar auxilios o 
donaciones en favor de per-
sonas naturales o jurídicas de 
derecho privado.” Sobre el 
alcance de este artículo, la 
Corte Constitucional ha ex-
plicado la diferencia entre las 



 
    
 

  
 

 

donaciones (prohibidas por el 
artículo 355 constitucional) y 
los subsidios (permitidos en 
el caso de los servicios pú-
blicos en virtud del artículo 
368). En ese sentido, ha indi-
cado que mientras el subsi-
dio constituye un instrumen-
to económico autorizado, en 
virtud del cual se genera una 
“diferencia entre el precio 
que los compradores pagan y 
el precio que los productores 
reciben, diferencia que para 
efectos de la presente provi-
dencia es pagada por un ter-
cer agente, en este caso el 
Estado”, las donaciones co-
rresponden a actos de mera 
liberalidad que involucran 
partidas de origen público, 
que se asignan sin contrapar-
tida del beneficiario directo y, 
que son dirigidas a personas 
naturales o jurídicas.. 
Partiendo de esta distinción 
se encuentra que una norma 
que autoriza, in genere, en-
tregar ayudas económicas sin 
contraprestación y que no 
consagra las garantías cons-
titucionales mínimas para 
asegurar que el beneficio que 
se pretende entregar al usua-
rio sea un subsidio, puede 
caer en la prohibición del 
artículo 355 de la Constitu-
ción. Es por esto que desde 
la propuesta de articulado 
deberían incluirse los ele-
mentos normativos suficien-
tes para garantizar que la 
asignación de los recursos 
que se haga en aplicación del 
Proyecto de Decreto cumple 
con todas las condiciones 



 
    
 

  
 

 

para evitar que se trate de 
un auxilio o donación prohi-
bida por el artículo 355. En 
particular, el Proyecto Nor-
mativo debe incluir garantías 
para que el beneficio que 
pretende entregar se traslade 
efectivamente como benefi-
cio o menor tarifa para el 
usuario, es decir, que se trate 
de un subsidio indirecto, a la 
demanda, y no que se trate 
de un subsidio directo como 
sería la transferencia de la 
propiedad de las soluciones a 
los usuarios o un subsidio a 
la demanda como sería la 
entrega de estas soluciones a 
las empresas comercializa-
doras. 
 
La Corte Constitucional ha 
definido que para que un 
subsidio pueda ser reconoci-
do como tal, y no como una 
donación, “… la ley que lo 
otorgue debe señalar de ma-
nera concreta su finalidad, 
destinatarios, alcance y con-
diciones de asignación y es-
tablecer un fuerte control de 
constitucionalidad frente a 
cada subvención autorizada 
por la ley.” A partir de estos 
pronunciamientos de la Corte 
Constitucional, encontramos 
el riesgo de que las asigna-
ciones de bienes que se ha-
gan en el marco del Progra-
ma Colombia Solarse puedan 
considerar inconstitucionales. 
Esto, en primer lugar, pues el 
Gobierno nacional estaría 
estableciendo una asignación 
de bienes sin contrapresta-
ción directa, sin que esta de-



 
    
 

  
 

 

terminación hubiera sido 
adoptada por el legislador, 
quien solo dio competencia 
al Gobierno nacional para 
“desarrollar la energía solar 
como fuente de autogenera-
ción”, más no para entregar 
infraestructura o activos de 
manera gratuita. 
En segundo lugar, porque en 
el Proyecto de Decreto no se 
establece quiénes serán los 
beneficiarios de estas asig-
naciones, los requisitos que 
deberán cumplir para poder 
acceder a ellas, las condicio-
nes de asignación, ni la cuan-
tía de los recursos a los que 
podrán acceder los usuarios. 
En ese orden de ideas, la 
simple lectura del Proyecto 
de Decreto permite entrever 
que es una norma incomple-
ta de cara a las condiciones 
mínimas que han sido defini-
das por la jurisprudencia 
constitucional en relación 
con los elementos de los 
subsidios.  En consecuencia, 
solicitamos al Ministerio te-
ner en cuenta las implicacio-
nes constitucionales que po-
dría tener el Proyecto Nor-
mativo, con el fin de que se 
mitiguen posibles vicios de 
nulidad del Proyecto de De-
creto, de manera que la en-
trega de los beneficios que el 
Gobierno pretende otorgar 
efectivamente se traslade al 
usuario final, es decir, que se 
trate de un subsidio indirec-
to, pues de lo contrario, el 
beneficio no sería considera-
do un subsidio sino una do-
nación prohibida por la Cons-



 
    
 

  
 

 

titución. 

7 

Delimitación de las 
competencias de la 
SSPD respecto de la 

vigilancia y control en 
el marco de la auto-

generación 

Artículo 2.2.3.2.4.16. 

El artículo 2.2.3.2.4.16. del 
Proyecto de Decreto estable-
ce que “[L]a Superintenden-
cia de Servicios Públicos Do-
miciliarios ejercerá sus fun-
ciones de inspección, vigilan-
cia y control sobre la correc-
ta aplicación del régimen ta-
rifario por parte de los dife-
rentes actores que se pre-
sente en el marco del pro-
grama solar”. 
Frente a este punto, es fun-
damental que el Proyecto de 
Decreto determine con clari-
dad las competencias de la 
Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios 
(“SSPD”), en la medida en 
que, si bien es una función 
de la SSPD vigilar que los 
subsidios entregados por la 
Nación se utilicen en la for-
ma prevista en las normas 
pertinentes (artículo 79.6. de 
la Ley 142 de 1994), y que el 
Proyecto de Decreto amplía 
esta competencia respecto 
de la aplicación del régimen 
tarifario a los 
“actores” que participen en 
el Programa Solar, lo cierto 
es que el Proyecto de Decre-
to implica un cambio impor-
tante en la forma como se 
entregan los subsidios ac-
tualmente, pues con el Pro-
grama Solar, estos serán ca-
nalizados a través de pro-
gramas de autogeneración, y 
no es claro en qué consistirá 
la función de vigilancia y 
control de la SSPD para que 
se garantice que los “acto-
res” participantes efectiva-



 
    
 

  
 

 

mente trasladan los benefi-
cios o subsidios en la tarifa a 
los usuarios a quienes se le 
instalen las soluciones de 
autogeneración. 
En consecuencia, solicitamos 
al Ministerio determinar con 
mayor precisión el alcance de 
las funciones de vigilancia y 
control que tendría la SSPD 
en el marco del Programa 
Solar, y la forma cómo se 
garantizará que los “actores” 
participantes efectivamente 
aplicarán los subsidios y 
trasladarán los beneficios 
que el Proyecto de Decreto 
concede en la tarifa del ser-
vicio de energía eléctrica. 

8 

Falta de claridad res-
pecto de la forma de 

vinculación de los 
“actores” que partici-

parán  
en el Programa Solar 

Proyecto de Decreto 

Es fundamental destacar que 
el Proyecto de Decreto no es 
lo suficientemente claro res-
pecto de la forma cómo se 
van a desarrollar los proyec-
tos, ni del mecanismo a tra-
vés del cual se vincularán a 
los “actores” para participar 
en el Programa Solar. De he-
cho, tampoco es claro si 
quienes desarrollen estos 
proyectos serán los mismos 
comercializadores de energía 
eléctrica que hoy aplican el 
factor de contribución y soli-
daridad y están obligados a 
reflejar los subsidios en las 
facturas que entregan a los 
usuarios que pueden ser be-
neficiarios de subsidios, o si, 
por el contrario, se vincula-
rán a otro tipo de empresas.  
Adicionalmente, existe una 
indeterminación respecto de 
las obligaciones y riesgos que 
deberían asumir los “actores” 
que participen en el Progra-



 
    
 

  
 

 

ma Solar, en la medida en 
que no es claro si, por una 
parte, los comercializadores 
tendrán que asumir labores 
constructivas, y, en conse-
cuencia, se convertirán en 
desarrolladores de proyectos, 
o, por la otra, cual es el lími-
te de su responsabilidad en 
torno a la construcción y los 
sobre costos que podrían 
derivarse de esta. 
Por lo anterior, solicitamos al 
Ministerio aclarar en el Pro-
yecto de Decreto las condi-
ciones en las cuales se vin-
cularán a los “actores” para 
que participen en el Progra-
ma Solar, y determine las 
obligaciones y riesgos que 
dichos “actores” tendrían que 
asumir en el marco de este 
programa. Una vez se deter-
minen las condiciones en las 
que se vincularán a los acto-
res participantes, solicitamos 
al Ministerio que nuevamente 
publique a comentarios de la 
ciudadanía el proyecto de 
regulación, con el fin de que 
aquellos que puedan verse 
interesados y/o afectados 
con el Programa Solar, pue-
dan participar en el trámite 
de expedición normativa en 
los términos del artículo 2 de 
la  
Constitución Política y Decre-
to 1081 de 2015. Se agradece 
nuevamente la oportunidad 
de participar en este proceso 
de consulta pública y que-
damos atentos a los desarro-
llos futuros de esta impor-
tante iniciativa regulatoria. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 19 
 
De: Asuntos Regulatorios  
Enviado: Saturday, March 15, 2025 5:56:05 PM 
Asunto: Registrado: Comentarios Proyecto de Decreto - Colombia Solar 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 20 
 
De: Sofia Ximena Achicanoy Paz  
Enviado: Saturday, March 15, 2025 8:13:32 PM 
Asunto: ETTC - COMENTARIOS - COLOMBIA SOLAR 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía solar como fuente de autogene-
ración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al subsidio existente para 
el consumo de energía eléctrica 

Fecha inicio: 28/02/2025 
Fecha fin:  15/03/2025 
Fecha Comentario:  Marzo 15 de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Eliana Garzón Rayo  
Nombre de la empresa o interesado: Gerencia ENERTOTAL S.A.E.S. P 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Creación del progra-
ma Colombia Solar 

Artículo 2.2.3.2.4.12 

Es importante destacar las me-
didas que tomé el gobierno con 
el objeto de disminuir el déficit 
de subsidios que actualmente 
presenta el FSSRI, sin embargo 
entendemos que este proyecto 
es una solución de Largo plazo 
y no resuelve los problemas 
financieros que actualmente 
presentan las empresas comer-
cializadoras por el retraso en 
los giros asociados a subsidios 
que ya fueron entregados a los 
usuarios pero que a la fecha no 
han sido compensados por el 
gobierno.   
 
Es necesario focalizar los es-
fuerzos hacia una solución de 



 
    
 

  
 

 

corto plazo antes de establecer 
cualquier cambio en el esquema 
de largo plazo. 

2 

Reglamentación y 
desarrollo del Pro-

grama Colombia So-
lar 

Artículo 2.2.3.2.4.14 

El articulo le da la potestad al 
Ministerio para definir los ins-
trumentos financieros y con-
tractuales para la implementa-
ción del programa energía solar, 
sin embargo no se entiende de 
forma general de donde se ob-
tienen los recursos consideran-
do el déficit de subsidios ac-
tual, los usuarios a los que va 
dirigido y los montos asignados 
a subsidios en el presupuesto 
general de la nación.  Agrade-
cemos establecer aunque sea 
de manera general de donde se 
obtendrían dichos recursos. 

3 

Reglamentación y 
desarrollo del Pro-

grama Colombia So-
lar 

Artículo 2.2.3.2.4.14 

El proyecto es un documento 
general sobre lo que sería el 
programa Colombia Solar y en-
tre líneas se podría concluir que 
la inversión en las soluciones 
solares tendría financiación del 
gobierno, sin embargo esta de-
be venir amarrada a programas 
de capacitación y administra-
ción de dicha inversión, consi-
derando que no solo la inver-
sión en las soluciones es la ba-
se del programa sino su admi-
nistración, operación y mante-
nimiento. Sin capacitación el 
programa no sería sostenible en 
el tiempo.  Se debe articular la 
capacitación, administración, 
operación y mantenimiento con 
un plan coherente de financia-
ción. 

4 

Reglamentación y 
desarrollo del Pro-

grama Colombia So-
lar 

Artículo 2.2.3.2.4.14 

A nivel de política pública y re-
gulatoria se han expedido varios 
proyectos asociados al suminis-
tro de energía en sectores vul-
nerables y también la introduc-
ción del esquema de comunida-



 
    
 

  
 

 

des energéticas.  Vemos que 
dicha normatividad puede llegar 
a aplicar al mismo grupo de 
usuarios, por lo tanto se ve ne-
cesario articular las diferentes 
normas de tal forma que se 
puedan unificar temas como 
recursos, fronteras comerciales, 
traslado de costos, conexión al 
sistema.etc. 

5 

Reglamentación y 
desarrollo del Pro-

grama Colombia So-
lar 

Artículo 2.2.3.2.4.14 

El FSSRI fue creado desde la ley 
142 de 1994 como un fondo 
cuenta para administrar y dis-
tribuir los recursos asignados 
del Presupuesto Nacional y del 
mismo fondo, destinados a cu-
brir los subsidios del servicio 
público.  Actualmente este fon-
do es insuficiente para cubrir el 
balance de contribuciones y 
subsidios, presentando actual-
mente giros atrasados a las 
empresas por más de dos años. 
Si hoy ya no hay recursos para 
cubrir los subsidios, un progra-
ma como el planteado por el 
proyecto en consulta en el cual 
se requiere gran cantidad de 
recursos para disminuir los 
subsidios, se entendería que 
dichos recursos no provendrían 
del FSSR y se ajustaría más a 
un programa con inversión pri-
vada.  Agradecemos al ministe-
rio ampliar el alcance aclarando 
si se tendría la inversión privada 
como fuente de recursos o a 
través de esquemas como 
"obras por impuestos" para dar 
viabilidad al proyecto en con-
sulta. 

6 
Focalización y priori-

zación 
Artículo 2.2.3.2.4.17 

Es necesario abordar la causa 
raíz del déficit de recursos para 
cubrir los subsidios y no solo 
evaluar mecanismos para des-
comprimir la presión en el 



 
    
 

  
 

 

FSSRI.  Históricamente, el buen 
funcionamiento de un esquema 
de subsidios está asociado di-
rectamente a la correcta focali-
zación de los recursos. Se ve 
coherente que con un 90% de 
los usuarios residenciales sub-
sidiados la focalización no de-
biera ser por posición sociode-
mográfica sino por consumo en 
los E1, E2 y E3. Un alto consu-
mo de energía está asociado a 
un mejor nivel de ingresos y por 
tanto no entraría en la clasifi-
cación de "pobreza".  Es indis-
pensable replantear la focaliza-
ción de los recursos. 

 
Comentario 21 
 
De: Héctor Taticuan  
Enviado: Saturday, March 15, 2025 8:46:00 PM 
Asunto: Comentarios Proyecto de Decreto Programa Colombia Solar 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 22 
 
De: German Castro Ferreira (CGR)  
Enviado: martes, 18 de marzo de 2025 15:10 
Asunto: Comentarios al proyecto de decreto 2025 “Por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Dirección de Energía Eléctrica, 
área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el 
Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


